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RESUMEN 
D E L A S P O L Í T I C A S C E R E M O N I A S 

C O N Q U E SE G O B I E R N A 

L A N O B L E , L E A L Y A N T I G U A 

CIUDAD DH JLEON, 
C A B E Z A B E SU REINO. 

R E C O P I L A D A S 

POR DON FRANCISCO CABEZA DE VACA QUIÑONES 

Y GUZMAN, MARQUES D E FUENTE OYÜELO, 

SU CAPITULAR. 

POR ACUERDO D E L AYUNTAMIENTO. 

EN LEON: EN LA IMPRENTA DE LA VIUDA DE RIVERO. 

Año de 1824. 
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¿ P R O B A C I O N D E D O N JOSEF M A R T I N E Z 
Malo Moreno, Colegial del Mayor de Santa Cruz 
de Falladolid, Canónigo Magistral de la Catedral 
de León, 

TJ 
X or comisión del Señor Don Pedro Martínez de Apa
ricio y Navarro, Colegial del Mayor de Santa Cruz 
de Valladolid, Canónigo Magistral de la Santa Iglesia 
de Osma, Arcediano de Saldaña , Dignidad y Canóni
go de La Santa Iglesia de León, y, Gobernador de su 
Obispado: He visto un libro intitulado Resumen de las 
Políticas ceremonias con que se gobierna la Noble, Leal 
y Antigua Ciudad de León , Cabeza de su Reino i, reco
piladas por Don Francisco Cabeza de Vaca Quiñones y 
Guzman, Marques de Fuente Oyuelo, su Capitular: y 
con haber dicho el nombre de su autor,, queda dicha 
la mayor calificación de su censura. Aprobat suo d i Séneca de 
nomine sua. Pues las prendas grandes de Político con ira 3. 
que esmaltó su nobleza, le merecen el elogio de Casio-
doro : Huic tantis meritis prcelucenti fabendum linguis^ v̂ aS30doro 
fabendum coloquiis, et plausu. Pues desde la puericia 
dió á entender la naturaleza que le alimentaba para 
ocupaciones de primera clase en el gobierno, en que 
ejecutó con admiración las leyes políticas que recopila 
en este tomo: creciendo los años se descubrieron lue
go á competencia todas las prendas, que bastan á fa
bricar un héroe; el ingenio pronto, la memoria pres
ta , el sosiego asentado, las palabras compuestas, el 
aspecto venerable, las fuerzas robustas para empresas 
grandes, la aplicación á las letras buenas continua, 
apacible la conversación, los consejos avisados, la pro
videncia solícita, la circunspección atenta, y un ocul
to imán de llevarse tras,de sí los corazones. Sienten los 
Astrólogos, que los que nacen en el signo de León go-
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zan prerrogativas grandes de ingenio: Leodat ? aciem 

Marcus á ingenii sententiarum profundarum invenigationem. Y 
claro está que siendo prendas comunicadas de un Mo
narca habian de ser políticas: estas dtbió el autor á su 
patria León, á quien las retorno agradecido; y aun
que parece pequeño don para ofrecido á Senado tan á 
todos visos Regio, le abulta el afecto con que le de-

. dícó su dueño: Y juntas todas estas Regias Políticas 
con que se gobierna, merecen mas que vulgar estima
ción , pues el estar en orden les acrece una hermosura 
graciosa y amable ^ díjolo nuestro insigne español el 

Abuiense Abulense: Singulas res honas Deus vocabit, sed omnes 
Gen. i . v. jmtas valde bonas, quia ex eis consurgit quídam ordo 
31- ^1* admirabilis miversii. Esto debió al autor su patria, 

y otras obras que oculta la modestia de su sucesor, y 
que yo deseara se dieran á la estampa, por la utilidad 
pública, y por lo mucho que interesaba este primero, 
mas antiguo y mas noble Reino de León; pues con sus 
selectas noticias le fue fácil recopilar sus grandezas con 
tanta claridad, que no podrá contradecirlas el mas 
crítico y censor juicio. Mucho pudiera dilatarme en sus 
elogios, pero es tan conocido mi afecto como su nom
bre, y ni puedo adelantar á su fama, ni es razón aho-, 
ra lisongear á mi cariño: Ha cumplido á mi parecer 
con el argumento del libro, sin ofensa de nadie (que 
no era el menor empeño), y asi se le debe dar la l i 
cencia que pide, asi lo siento: salvo meliori, &c. 

D . jfosef Martínez Malo Moreno. 

Dr. D . Pedro Martínez de Aparicio Navarro, 
Gobernador. 

Por mandado del Sr. Arcediano Gobernador. 
Santiago Bar don González, 

Secretario. ; 
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QUE OFRECE T D E D I C A A L A M I S M A 
Ciudad j siendo su merltísimo Corregidor el Señor 
Don Pedro de Angulo 9 Caballero del Hábito de 
Santiago r del Consejo de su Magestad^ en su Con
taduría mayor de cuentas. 

H a deseado mi rendido afecto hacer á V. S. alguD 
servicio, que fuera índice del reconocimiento que con
servo á los favores recibidos de su grandeza, mas que 
puede dar mi inutilidad, digno á su Soberanía. Re
conocí que el acertado gobierno y políticas ceremo
nias de V. S. pendian solo de la memoria , y se man-
íenian de las sucesivas noticias, quíselas poner en es
te cuaderno, no por presumir enseñar, sí por ma
nifestar lo que he aprendido en tan discreto Senado, 
Si fueren de su agrado será felicidad, y sino mere
cerá el perdón la voluntad con que se ha escrito. 
Siempre la mantendré en el deseo de emplearme con 
todo rendimiento en la obediencia de V. S. á quien 
guarde el cielo en su mayor grandeza. Abril diez y 
siete de mil seiscientos noventa y tres. 

Mas rendido servidor de V. S. 

E l Marques de Fuente Oyuelo. 
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m Ayuntamiento de diez y siete de este presen
te mes de Abril de mil seiscientos noventa y tres 
años , el Señor Don Francisco Cabeza de Vaca Qui
ñones y Guzman, Marques de Fuente Oyuelo, del 
Consejo de Hacienda de su Magestad, y Regidor de 
esta Ciudad , hizo demostración en él de este libro de 
las Políticas Ceremonias con que se gobierna esta 
Ciudad, quien habiendo dado las gracias ,á dicho 
Señor ^ por su trabajo que ha puesto en cosa que 
tanto importa; le cometieron á los Señores D. Die
go de Quiñones, Don Fernando de Villafane., Mar
ques de Torre-Blanca, y Don Pedro Buytron de Lo-
renzana, para que con el Señor Don Pedro de An
gulo, Corregidor de esta Ciudad, y Adelantado ma
yor de su Keino, le vean, examinen y den su pa
recer, como todo consta del libro de Acuerdos de 
dicho Ayuntamiento, en el Consistorio del dia re
ferido, y lo firmo en León á veinte de Abril de 
dicho a ñ o , como Escribano mayor de su Ayunta
miento. 

Manuel Fernandez Pesquera. 



C A P I T U L O I. 

D E L ORDEN CON QUE SE GOBIERNA 
ESTA CIUDAD EN SU AYUNTAMIENTO, Y LOS 

CABALLEROS REGIDORES QUE HOY LA 

COMPONEN, 

Juntase esta Noble y Leal Ciudad de León en 
sus casas de Ayuntamiento, antiguamente llama
das Palacios de la Puridad, de ilustre fábrica de 
sillería, arquitectura toscana, en la plaza que lla
man de San Marcelo, enfrente del templo que 
logra su glorioso Cuerpo, tiene su sala alta, á 
que se entra por una bien capaz, que sirve de re
cibimiento á otra antesala, y de esta, por dos 
puertas dá principio la Consistorial, colgada de 
terciopelos y damascos, con escudos de sus Ré-
gias armas; tiene á los pies, entre las dos puer
tas, el Oratorio en que se dice misa, y á las dos 
tercias partes de su longitud empieza una tarima 
de una cuarta de alto, y en ella por entrambas 
ceras los bancos de los Caballeros Regidores, y 
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en su frontispicio dosel y escudo, conforme á la 
colgadura: debajo de él se sienta el Señor Corre
gidor, siguiendo á sus lados los Caballeros Re
gidores por sus antigüedades: antes de empezar 
dicha tarima está la mesa de los Escribanos ma
yores, con su sobremesa, tintero, salvadera y 
campanilla de plata; tiene h sala escrito en su 
cornisa el letrero siguiente: 

En argén Lmn contemplo, 
Fuerte, purpureo, triunfal, 
De veinte santos ejemplo 
Donde está el único Templo 
Real y Sacerdotal, 

Tuvo veinte y cuatro Reyes 
Antes que Castillu leyes ̂  
Hizo el fuero sin querellas^ 
Libertó las cien doncellas 
De las infernales greyes» 

Hay asimismo sala baja para los veranos 
igual á esta. 

Componen este Ayuntamiento hoy los Ca
balleros siguientes: 

i.0 E l Señor Alférez mayor, que pasó á la 
casa del Señor Marques de Viana, Pobar, Mal-
pica y Miravel, como hijo segundo de la gran 
casa de Benavente, 
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E l Señor Duque de Medma-Sidonia 9 co

mo poseedor del Estado de San Lúcar, en el Ofi
cio que nuestro Gran Monarca Felipe I V , hizo 
merced á esta Casa, en todas las ciudades de 
Castilla: estos dos Señores tienen preeminencia 
de asiento; pero no se ha permitido la de Te
nientes, ni otro ningún Caballero Regidor la tie
ne, ni preeminencia alguna; y asi los iré nom
brando por sus antigüedades. 

3.0 D. Francisco Cabeza de Vaca, Quiño
nes y Guzman , Marques de Fuente Oyuelo, y 
Señor de las casas de Villaperez, y las villas de 
Villaquilambre, Oteruelo y Villarcnte, Corregi
dor que ha sido de las ciudades de Vallado]id, 
Logroño, Segovia, Burgos y Córdoba, del Con-» 
sejo de Hacienda de su Magestad. 

4.0 D. Diego Gabriel de Quiñones y Beau-
mont. Caballero del Hábito de Alcántara, Señor 
de la casa de Alcedo y de Villar de Frades, Cor
regidor que ha sido de Segovia, y Regidor per
petuo de la dudad de Toro. 

5.0 D. Josef Ramiro Cabeza de Vaca, Ca
ballero del Hábito de Santiago, Señor de Cima-
nes y S. Juan del Valle , Gentilhombre de la Boca 
de su Magestad , Corregidor que ha sido de las 
ciudades de Falencia, Valladolid, y ahora de Jaén. 
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o'.0 D. EernaBdo Manuel de VillaMe y Va

lencia, del Orden de.AlcántaravGmiifao,ffiferf 
de la Boca de su Magestad % Señor de las villas de 
Viilaíañe, Braña, Bucalgas, Codozcs y Becerril 

7.0 D. Francisco de Alamos y Quiñones, 
Caballero del Hábito de Santiago, Marques de 
Villasinda, Señor de Alcuetas. 

8. ° D. Alejo de Olmos Quiñones y Girón, 
del Orden de Santiago, Marques de Torre-blan
ca, Corregidor que ha sido de la Coruña y Be-
íanzos, Caballerizo del Rey nuestro Señor, Re
gidor de la villa de Medina del Campo. 

9. ° D. Rodrigo Alvarez de .Nava y Astu
rias, Conde de Nava , Sr. de la casa de Caldas, 

i o. D. Ignacio Antonio Ramírez y Laredo, 
del Hábito de Santiago. 

11. D. Manuel de Quirós : Bravo y Acuña, 
Gentilhombre de la Boca de su Magestad, Señor-
de Villamuelas, de su Consejo en la Contaduría 
niayor de cuentas, Regidor de Toledo. 

12. D. Bartolomé de Escobar y Castro^ Se? 
ñor de.Cembranos. > ..^jífuJrteoT X I 0.J 

13. D. Francisco Antonio Quijada y Qui
ñones, del Habito de Santiago, Marques de latT 
ció. Conde de Rebolledo ,̂ Señor: de Ceiredp.y,, 
de Gaña9í 
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14, D. Pevlro Rodríguez de Lorcnzana5 Se

ñor de la casa de su apellido, j jurisdicción de 
Gavilanes. 

1 5. D. Isidro de Herrera y Lorenzana, Se
ñor de Viíladangos, Celadilla y Sardón de Duero. 

16. D. Pedro Casíañon y Pardo, 
i j , D. Diego Osorio del Aguilar y Celis, 

Señor del Valle de Torio. 
18. D. Juan Tejeiro, que sirve este Oficie, 

ppr la minoridad de Doña María Margarita de 
Valdes y Quiñones. 

19. D. Baltasar de Prado, sirve este Oficio 
por el tiempo de la minoridad de D. Pedro de 
Neira y Quiñones, Marques de Lorenzana, A l 
guacil mayor del Real Adelantamiento de este 

,. 20. - D, Gaspar de Tebes Villandrando y 
Manriquer Señor de Laberuela y Villaverde de 
Arcayos. • 

•••2-i a D, Pedro; de ValdeS;, que le sirve por 
laniiaoridad deD, Josef Jove y Quiñones, Se
ñar de Santa María de los Oteros. 

M i D. Diego de Villafañe Navarro, hijo 
mayor de D. Diego de Villafañe y Tapia, del 
Hábito de .Santiago, y Señor de Ferral 

2 3, M i Francisco de Vilkmizar y Osoria5 
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Señor de Santa Marina del Rey y la Puente de 
Orbigo* 

24» D. Diego Queipo de Llano, Señor de 
Valdeconcha, Qüiatanilla y San Martin de la 
Falamosa, Colegial qne fue del Mayor de Va-
Uadolid. 

15. D. Bernardo de Cea Cabeza de Vaca» 
26. D. Francisca Rui Gómez y Berzosa,, 

del Hábito de Santiago. 
27. E l Ofieio de D. Diega Antonio de V i -

llapadierna, Caballero que fue del Hábito de Al
cántara, Señor de Zalamillas, Raneros y Co-
montes, Villeza y Grajalejo, está vaco por ha
ber muerto dicho D. Diego estos días. 

Tiene la Ciudad su Capellán, que la dice 
misa en el Oratorio todos los dias de Ayunta-' 
miento; y va en hs funciones que sale á procer 
siones, rogativas y fiestas, con su bonete, en el 
lugar de la mano izquierda, inmediato al Procu
rador general, y dice el introito á la Ciudad asi 
en la Iglesia mayor como en otra parte al mismo 
tiempo que el Preste, saliendo de su lugar, y po
niéndose en pie entre el Caballero Corregidor y 
ei que primicia, que le responden: y habiendo 
acabado, hacienda su humiMacion al altar y cor-
tesia á k Ciudad, se vuelve i su asienta 
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Sírvese esta Ciudad también de un Portero 

mayor , que vive en las casas de Ayuntamiento, 
y siempre es un hijodalgo de ella, y de seis Por
teros de vara, que son los que convocan á Ayun
tamiento, llevan las cuatro Mazas, y hacen lo 
demás que se ofrece, recibiendo las órdenes del 
Portero mayor, porque estos no entran nunca en 
la sala de Ayuntamiento, que si se llama ó se 
ofrece avisar, viene alguna legacía,, ó entrar pe
ticiones, ha de ser el Portero mayor, el cual ha 
de hacer seña sin abrir , hasta que se toque la 
campanilla y entonces entra, y haciendo una re
verencia dice lo que quiere: los llamamientos pa
ra los Ayuntamientos, ó se dan por acuerdo de 
la Ciudad, ó si es negocio preciso por orden del 
Caballero primiciero; y si servicio del Rey, pa
ra ver alguna carta por el Señor Corregidor, en
viando primero recado al prímidero, 

CAPITULO 11. 

V E L O S P A L A C I O S R E A L E S * 

Los antiquísimos Palacios Reales, que fueron 
habitación de nuestros insignes y primeros Re
yes, sirven hoy de vivienda á los Señores Cor-
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regidores con coarto separado para ^uTenien-. 
te: en él están las dos salas de la Audiencia, dé 
Ciudad y Adelantamiento, el Pósito j Lóndiga, 
y la Cárcel, todo bien separado, sin que se es-
torve uno á otro: corre su conservación y repa^ 
ros por cuenta de esta Ciudad, para lo cual sé 
le han concedido por Provisión de la Magestad 
del Señor Emperador Cárlos V , las penas de Cá
mara de esta ciudad y su jurisdicción, las Babias 
y Argüellos: y si alguna vez es menester reparp 
mayor, para que no alcanza este efecto, se con
cede facultad para sacarlo de Arbitrios, con que 
se mantiene tantos siglos ha. 

CAPITULO m 

*t&H Q U É V I A S f H O R ^ S S E H A C E N L O S 

AYUNTAMIENTOS, 

Son dias en que se celebran los Ayuntamien
tos los miércoles y viernes de cada semana, sino 
es que seá dia de fiesta: éntrase eñ ellos, desde 
fin de Setiembre hasta el dia de carnestolendas á 
las diez, y lo restante del año á las nueve ; á es
tas horas indefectiblemente se pone el Capellán 
en el altar, y acabada la misa, se empieza el 
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Ayuntamiento 5 que dura hasta que se fenecen los 
negocios j decretan las peticiones. 

CAPITULO IV. 

F O R M A COMO S E D A L A P O S E S I O N A L O S 

C A B A L L E R O S CORREGIDORES* 

Luego que su MageStad hace merced de es
te Corregimiento, Ú Caballero electo escribe á 
la Ciudad dándola cuenta; y la Ciudad entonceŝ  
y no antes, le responde dándole la enhorabuena^ 
y significándole el gusto con que ha recibido la 
noticia de qué tal Caballero ênga á ejercer su 
gobierno^ con que se le promete muy feliz, ofre
ciéndose á servirle en cuanto fuere de su agrado. 

Luego que llega á esta ciudad^ el Caballero 
primiciero, si uo está ya hecho antes, con la no
ticia de que ^iene, junta la Ciudad y se noniN 
bran dos Caballeros ComisariQs que vayan en su 
nombre á darle la bien venida, y saber cuando 
gusta tomar ia posesión; y con la noticia que 
traen del dia y la hora, se dá llamamiento, y 
junta la Ciudad , se eligen cuatro Caballeros Re
gidores que vayan i su casa y le vengan acom
pañando, los cuales lo ejecutan; y llegados, cuan-

IB 
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do entra en la Sala se ponen todos en pie y des
cubiertos, entra haciendo su cortesía y se sienta 
al lado derecho del Caballero Corregidor, que 
ha de dejar la vara^ y los cuatro Caballeros Re
gidores del acompañamiento toman sus lugares, 
y los Caballeros de la ciudad que vienen se sien-i 
tan interpolados con los Regidores, porque este 
dia es Consistorio abierto y entran los que quie-
rea: los demás del pueblo se quedan en píe detras 
del banco de los Escribanos mayores ; ejecutado 
esto, el Caballero Corregidor que ha de tomará 
la vara dice : como su Magestad le ha hecho mer
ced de este Corregimiento, significa su estima
ción , y el deseo que tiene de servir á la Ciudad, 
á quien pide vea y examine su título, y le dé la 
posesión. Entonces, habiéndole respondido el Ca
ballero primiciero, -se llama al Portero mayor 
que toma el título y le lleva al Escribano mayor 
que le lee, y el juramento hecho en el Consejo, 
y .el término que se le ha concedidô  y hecho se 
levanta y trae el título á la Ciudad, y el Caba
llero Corregidor le besa, obedece y pone sobre 
su cabeza, y lo mismo el Caballero primiciero: 
luego el Escribano mayor, llegándose al Caba
llero que ha de tomar la posesión, le dice en in
teligibles voces* 



V. S. Señor D. N. juira á ley de Caballero^ 
por Dios nuestro Señor (y si es de Hábito) y la 
Cruz que trae al pecho de tal Hábito, de guar
dar justicia r sin excepción de personas, amparar 
y defender los pobres huérfanos y viudas, mirar 
y atender por la causa pública, guardar y hacer 
guardar, cumplir y ejecutar á esta Ciudad, los 
fueros, preeminencias, prerogativas, oficios y 
jurisdicción en que se halla, de inmemorial tien^ 
po á esta parte, asi por costumbre, como por cé
dulas, ventas, privilegios Reales, como lo han 
hecho y ejecutado sus antecesores? Y asimismo», 
de guardar y defender el Misterio de la pura y 
limpia Concepción de María Santísima, que fue 
concebida sin mancha de pecado original, en el 
primer instante de su ser natural, como lo tiene 
votado y jurado esta Ciudad? A que responde: 
Sí juro* 

Y luego el Caballero Corregidor que de
ja la vara dice: cuan gustoso está de que le haya 
sucedido tan gran Juez como el Señor D. N. que 
suplirá: sus faltas, y entrega la vara al Cabar-
Uero primiciero, quien la dá al nuevo Corregi
dor, y truecan lugares , y queda admitido al ejer
cicio de dicho oficio. 

Luego el Caballero primiciero le dá la enho-
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rabtteníu y significa el gusto con que ha sido ad
mitido; y que siendo la vara de Alguacil ma
yor en propiedad de esta Ciudad T por compra á 
su Magestad, le sirve con ella, para que elija la 
persona que fuere servido, y el Señor Corregi
dor dá las gracias, y que con toda estimación 
la acepta , sin perjuicio del derecho- de su Mages-
tad, y nombra la persona que gusta la sirva, á 
quien se le hace título por la Ciudad. 

Dice también que ha nombrado por su Te
niente de Ciudad y Adelantamiento al Señor D. 
N. , cuyo nombramiento y aprobación del Con
sejo tiene ya el Escribano mayor, que le lee, y 
aprobado, se levanta el Ayuntamiento, y estan
do todos en pie entra dicho Teniente, y se le to
ma el juramento por el Escribano mayor en la 
forma ya dicha; y le entrega la vara el Primi-
ciero, y al Alguacil mayor, y salen todos jun
tos, con los demás que vinieron en d acompa
ñamiento^ y llevan á su casa al Caballero que 
acabó , y de allí vuelven con el Señor Corregi
dor hasta dejarle en la suya^ con que se dá fin 
á esta función. 



CAPITULO V, 

COMO S E I>A L A POSESION A LOS C A B A L L E R O S ; 

REGIDORES* 

Cuando un Caballera ha de tomar posesio® 
de su Regimiento l̂uego que llega el título de su 
Magestad, visita al Señor Corregidor y Caba^ 
llero prímíciero, que dá llamamiento para el pri
mer dia de Ayuntamiento ordinario 9 en él ha 
.entregado dicho título al Escribano mayor, y 
pólizas del azúcar de las propinas, que son en es
ta forma: E l Caballero que entra por sucesión, 
dá dos arrobas de azúcar al Señor Corregidor: 
una áxada Caballero Regidor í: y otra , á los dos. 
Escribanos mayores de Ayuntamiento: y á las 
que entran á servirte por algu or ó viud% 
ó le han comprado , la pagan deblada, Y se emr-
pieza el Ayuntamiento leyendo dicho título, por
que el Caballero no esperê  y leido sq vota por 
habas blancas y negras su recibimiento; y ha
biendo tenido la mayor p^rte, saleii dp̂  C^b^U§-
ros Regidores, los que nombra el Primiciero, 
por el Caballero que ha de tomar la posesión, 
que estará esperando en la antesala, y en entran
do, se ponen todos en pie y descubiertos, y se 
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le guía al lugar t ñ ú moderno Se la cera que le 
toca, y alli llega el Escribano mayor, y le toma 
el juramento de usar bien y fielmente su oficiô  
amparando los pobres, viudas y huérfanos, no ir 
en ningún tiempo contra los buenos usos, cos
tumbres, ordenanzas y privilegios de esta Ciu
dad, ni permitir se vaya contra ellos; y asimis
mo de guardar y defender el Misterio de la pu
ra y limpia Concepción de María Santísima Se
ñora nuestra, en el primer instante de su. ser 
natural. Y habiendo absuelto ^cho juramento, 
diciendo: Sí juro; entonces á sienta la Ciudad 
y el nuevo Regidor: y el ̂ cribano mayor des
de su lugar, pue^^n pie, dice: 

¿V. S, Séñáí DI N. me pide por testimonio 
como ha 'témgSé esta posesión quieta y pacifica
mente? Sí pido, responde. Y vuelto á la Ciudad 
dfcho Escribano mayor, dice: / 

^ ¿V. S. me le manda dar? Y la Ciudad res-
" ponde: Désele al Señor D. N. como le pide. 

Y esto hecho, se pasa á lo demás que hubie
re que despachar y tratar. 



CAPITULO VI. TS 

COMO S E V A L A POSESION J LOS ESCRIBANOS D E 

A Y U N T A M I E N T O , Y OBLIGACIONES QUE T I E N E N 

POR SU OFICIO: f ASIMISMO L A S POSESIONES D E 

ESCRIBANOS D E L NUMERO*, PROPIOS D E 

E S T A CIUDAD, 

Las Escribanías de Ayuntamiento, es una 
propia de esta Ciudad, y la otra de un particu
lar j la primera se provee por votos, procurando 
que sea el mas digno en inteligencia, prendas y 
decencia que se hallare, y á este, después del 
nombramiento se le hace el título, preséntale en 
el Ayuntamiento, hace el juramento de ejercerle 
bien y fielmente, guardar secreto, y el de la pu
ra y limpia Concepción, y con esto se le dá la 
posesión y ejerce: el otro, siempre que hay va
cante, trae título de su Magestad, y habiendo 
cumplido con las ceremonias de visitar al Caba
llero Corregidor y demás Caballeros Regidores, 
le presenta en el Ayuntamiento, y examinado, 
entra, jura, y se le dá la posesión. 

Estos dos asisten á todos los Ayuntamientos,5 
uno escribe los acuerdos en el libro, y pone los 
decretos en las peticiones, y otro las lee para el 
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mas breve expe3Ieftté5 ante ellos pasan todas las 
cuentas y haciraientos de rentas, otorgan las es
crituras de ôbligaciones y fianzas, y otras que se 
ofrecen i favor de esta Ciudad, lian de tener el 
libro de acuerdos sin claros, ni que falte cosa que 
escribir en él, y para eso se lee el Ayuntamien
to antecedente-, en el siguiente, y todos los firma 
el Señor Corregidor y ú Caballero Decano: 
mtiiea uno de los Escribanos por meses, y al 
fin del año han de testificar entrambos al cerrar 
el libro, como todo lo contenido en él pasó an
te ellos, como cada uno lo tkne firmado, y que 
va escrito en tantas hojas; tienen de salario cada 
uno diez y siete mil maravedises. 

Asimismo es de su obligación tener en el ca
jón de la mesa donde escriben un libro en que, 
ademas de haberlos puesto en el de Ayuntamien
to, han de anotar todos los acuerdos de buen go
biernoy si alguna vez, por íalta de memoria 
ó noticia, se quiere ejecutar algo que sea contra 
alguno de dichos acuerdos, los han de traer i Ja 
memoria, y sacando d libro leerle, para que lá 
Ciudad «sté en conocimiento de lo que ha dt 
tejecutar̂  

Y se advierte, que por una Provisión del 
Real Consejo está mandado, que ni los Escriba-



le Ayüütaiiiíefíté j ni otros ningunos del 
Número, lleven á esta Ciudad derechos de es
critura ni negocio que hicieren para ella. Dada 
eti el año de mil quinientós cuarenta j cuatro. 

Son de esta Ciudad todas las Escribanías Escriba-

del Número de ella, en esta forma. Número 

Tiénenlas algunos particulares en propie
dad, con obligación de renunciarlas, viviendo 
los dias y horas que la ley dispone en los Ofi~ 
ciós renunciables de su Magestad, y faltando 
cualquiera de estas circunstancias, le pierden 
y recae en la Ciudad, que le da á quien es 
servida. Y habiendo renunGiádó como tiene 
obligación, y viviendo los dichos dias y horas 
que dispone la ley, se presenta en el Ayunta
miento el en quien se ha hecho la renuncia con 
todos los papeles por donde consta, y el inven
tario de los de su antecesor: y vistos y exami
nados , y no faltándole circunstancia alguna, se 
le manda despachar tífulo de dicho Oficio , que 
ha de ser en la forma siguiente. 

La Justicia y Regimiento de la muy No
ble y muy Leal Ciudad de León, juntos en 
nuestro Ayuntamiento, habiendo visto una es
critura de renuñeiacion otorgada por N. , sig
nada de Escribano del Número de ella , su fe-



cha en tantos de tal mes y tal año, en favor 
de N. , el cual dicho N. renuncia en nuestras 
manos el Oficio de Escribano del Número de 
esta Ciudad, que tenia por título nuestro, pa
ra que hiciésemos merced de él á N. 5 suplicán
donos, que en virtud de la renunciación le man
dásemos despachar título en forma, ó como tu
viésemos por bien: y por Nos visto, acatando 
la suficiencia j habilidad del dicho N. , y que 
en él concurren las demás calidades necesarias: 
y atento á que por testimonio de N. Escriba
no del Rey nuestro Señor y del Numero de 
esta Ciudad, que ante Nos fue presentado, nos 
constó haber vivido el dicho N. los veinte dias 
que el Derecho dispone, después de la fecha 
de dicha renunciación, usando de nuestro de
recho , y de la posesión y costumbre inmemo
rial que esta Ciudad, Justicia y Regimiento 
de ella tiene de proveer todos los Oficios de 
Escribanos del Número y Audiencia Real, por 
muerte ó por renunciación, ó en otra cualquie
ra manera que acaezcan vacar y se haya de 
hacer título de ellos: por el presente elegimos 
y nombramos al dicho N. por uno de los Es
cribanos del Número y Audiencia Real de es
ta ciudad de León y su jurisdicción; en lugar 
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y por renunciación del dlcíio m y le provee
mos al dicho Oficio, para que le tenga, use j 
ejerza de aqui adelante, y sea Escribano del 
Número de la dicha ciudad y su jurisdicción, 
y como tal puedan pasar ante él todos y cua
lesquiera pleitos, y causas civiles y criminales 
que hay y hubiere, penden y pendieren en la 
Audiencia Real de esta ciudad y su jurisdic
ción , y hacer cualesquier escrituras y contra
tos, ventas, censos, obligaciones, poderes com
promisos, testamentos, y todas las demás escri
turas y fictos judiciales y extrajudiciales que 
podia hacer el dicho N. su antecesor; y hacen, 
pueden y deben hacer los demás Escribanos 
del Número de la dicha ciudad, los cuales 
valgan, y hagan tanta fe y prueba, como es
crituras y contratos hechos ante Escribano pú
blico; con que primero sea visto, examinado y 
aprobado por los Señores del Consejo: y man
damos le acudan con todos los derechos, sa
larios y emolumentos al dicho Oficio debidos 
y pertenecientes, y que se le guarden y hagan 
guardar todas las honras, franquezas, libertades, 
exenciones, preeminencias, prerogativas é in
munidades , que por razón del dicho Oficio de
be haber j gozar tan bien j tan cumplidamente 



20 
como se guardaron y debieron guardar r y lia 
habidp y debido haber el dicho N. y los d¿ 
mas sus antecesores. Con que haya de venir 
primero y parecer ante Nos á hacer el jura
mento y solemnidad que de derecho se requie
re n de que bien y fielmente usará del dicho 
Oficio, defenderá los pobres, huérfanos y viu?» 
das, y de que guardará el voto que esta Ciu
dad tiene hecho de defender la pura y limpia 
é inmaculada Concepción de María Santísima ,̂ 
Madre de Dios y Señora nuestra, concebida 
sin mancha de pecado original, en el primer 
instante de su ser: y hecho dicho juramento le 
demos la posesión de dicho Oficio; en testi
monio de lo cual, mandamos dar y dimos el 
presente., firmado de nuestros nombres, sella
do con el sello de nuestras Armas, y refrena 
dado de nuestro Escribano mayor de Ayunta -̂
miento: en él á tantos &c. 

Luego que se le dá el título, antes de ir 
al Consejo, le presenta en la Ciudad, adonde 
se le manda entrar, y sin levantarse ningún 
Caballero Regidor, ni descubrirse, llega aí 
banco de los Escribanos, mayores, á donde se. 
le toma por uno de ellos el juramento, y ha
biéndole hecho, dice el Escribano mayor : V. S, 
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le manda darla posesión? y respondido por el 
Caballero primiciero que sí ? lo pide por testi
monio, y la Ciudad se le manda dar9 y queda 
admitido por Escribano del Número de ella y 
su Audiencia. 

Con este título, juramento y posesión, va 
á examinarse al Consejo, de adonde no trae 
puevo título, ni mas despacho que una certifi
cación del Escribano de Cámara , de que ha si
do aprobado por los Señores de él, y con esto 
ejerce, 

CAPITULO V I L 
db.bíidA pBib oh mJííion nú obiwhúv ^wpW^ 
L A FORMA V E V A R L A POSESION J LOS PROCU

R A D O R E S T D E M A S OFICIOS. 

Los Procuradores del Número de esta Au
diencia son Oficios propios, y traen título de 
§u Magestad, habiendo visitado al Caballero 
Carregidor y Primiciero, le presenta en el 
Ayuntamiento, adonde se le manda entrar, se 
le toma el juramento, y dá la posesión en la 
misma forma que á los Escribanos, y lo mismo 
á otro cualquier Oficio á quien se haya de dar 
posesión, y tenga obligación de presentar su 
título en el Ayuntamiento. 
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CAPITULO v m 

~li¿$i iqq rjim tú +h msp o%Oiú̂ át%Q'io\l¡ióiQ 
D E L LUGyZR QUE S E D J E N E L ^ r U N T ^ M l E N T ^ 

J PERSONAS QUE V A N A L E G A C I A S , r E N LOS 

ACTOS PUBLICOS, F I E S T A S D E TOROS 

T COMEDIAS. 

A Grandes se dá el lado derecho de la 
Justicia* 

A Títulos, Consejeros, Alcaldes de Cortef 
Oidores de Chancillería, ó á cualquiera Gar
nacha, Prebendado de la Iglesia Mayor mas 
antiguo, viniendo en nombre de ella, Abad de 
San Isidoro y Prior de San Márcos, y Regi> 
dor de Ciudad de Voto en Cortes, al lado Iz
quierdo de la Justicia. 

A Caballeros de Hábito, ó sin él, conocí-
dos de la ciudad, ó fuera de ella, Capitanes 
que actualmente estuvieren levantando gente, 
ó con sus compañías, Prelados de Ordenes, ó 
mas antiguo que venga en nombre de ellas, al 
Prebendado de la Iglesia que viniere acompa
ñando al mas antiguo, y al Sargento mayor, 
á la mano derecha del Primiciem 

Al Alcalde de Hijosdalgo, que la Ciudad 
nombra cada año, cuando no es Regidor, el 



día de su posesión, porqué solo este entra en 
el Ayuntamiento; y en todos los actos públicos 
de procesiones y regocijos que asiste, se le dá 
el tercer lugar de la mano izquierda, después 
de dos Caballeros Regidores, entre él y la 
Justicia. 

Para la ventanas en las fiestas de toros y 
demás actos públicos, donde la Ciudad estu
viere en forma, no se convida, ni dá lugar á 
ninguno, sino es á Grandes y Títulos, Garna
chas, Corregidor ó Regidor de Voto en Cor
tes ̂  al Sargento mayor, criados de los Reyes, 
como son Gentileshombres de la Cámara y de 
la Boca, Mayordomos, Caballerizos, y Capi
tán que actualmente esté levantado gente m 
esta ciudad, 

CAPITULO IX. 

ML RECIBIMIENTO QUE S E H A C E A LOS Q U E 

F I E N E N J E S T E AfUNTA MIENTO, 

Cuando el Señor Obispo quisiere venir á Al Señoí 
la Ciudad á despedirse, ó á otra alguna depen- ^spa 
dencia, avisa al Caballero primiciero, y con 
esta noticia la Ciudad nombra dos Caballeros 



Capitulares que van en su coclie por su llus-
trísima á su Palacio, y en dando noticia el 
Portero mayor que vienen, bajan cuatro Ca
balleros Regidores, si hubiere número bastan
te, porque se ha de advertir que siempre han 
de quedar dos, los mas antiguos, con el Señor 
Corregidor: en entrando su Ilustrísima en la 
Sala, se ponen todos en pie y descubiertos, y 
saliendo el Señor Corregidor con los Capitu
lares que le hubieren quedado asistiendo, co
mo dos pasos, se le recibe y trae al asiento, 
que es el lado derecho del Señor Corregidor, 
y á la vuelta se ejecutan las mismas ceremo
nias de los cuatro Caballeros, que han de ba
jar hasta que tome el coche, y los dos que han 
de volver hasta dejarle en su Palacio: esto, 
ademas de que ha sido estilo inmemorial, se 
acordó y revalidó en Ayuntamiento de diez y 
seis de Enero de mil seiscientos noventa y tres. 

Cuando algún Grande de España viniere 
á esta Ciudad, y quisiere entrar en ella á al
guna dependencia, salen á recibirle hasta la 
puerta de la calle cuatro Caballeros Regido
res, los cuales le introducen en la Sala, adon
de se le da el asiento al lado derecho de la 
Justicia, como está dicho, y vuelven á despe-



dírlc en la misma conformidad hasta que toma 
su coche. 

A Títulos, Consejeros, Alcaldes de Cor- Títulos y 
te, ó cualquiera Garnacha, Legados de la Ca- otl:os" 
tedral, ó de otra cualquier Ciudad de Voto en 
Cortes, Señores Abad de San Isidro y Prior 
de San Márcos, le salen á recibir hasta el pie 
de la escalera dos Caballeros Regidores, y 
les vuelven acompañando en la misma confor
midad, 

A Prelados de las Religiones, Caballeros, 
Capitán de Infantería, Procurador general, y 
Alcalde de Hijosdalgo, el dia que toman la 
posesión les salen á recibir á la antesala dos 
Caballeros Regidores, y á despedir hasta la 
escalera. 

CAPITULO X* 
»l.%ÍJ.i..J<..r' i !'• I i '.; KJ TJX i O i í l l X ..Vi I ' r ; ,, : . . j 

D E L ¿ FORMJt Q U E S E T I E N E E N t J í S L E G A 

C I A S Q U E H A C E E S T A CIUDAD. 

Cuando á esta Ciudad se le ofrece hacer 
alguna legacía al Señor Obispo, Cabildo, ú 
otra alguna Comunidad, ó dar la bien venida 
á algún Señor ó Garnacha, General ó Provin
cial de Religión, la primera vez que vienen á 
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ella, y Señores Abad de San Isidro y Prior 
de San Márcos, nombra dos Caballeros Comi
sarios, los cuales van en su coche llevando al 
Portero mayor al estribo, y los demás Porte
ros á pie, y hacen la legacía, y en todas se les 
recibe y despide con la urbanidad que se debe 
á tan gran representación como la de esta ciu
dad. Dánles en el Cabildo el mismo lugar que 
reciben en el Ayuntamiento, y guardan la 
misma forma en el recibimiento y despedida. 

CAPITULO XI. 

COMO S E R E C I B E A L SEÑOR OBISPO L A P R I M E R A 

V E Z QUE V I E N E A E S T A CIUDAD. 

Cuando elige su Magestad para esta ciu
dad Señor Obispo por muerte ó promoción, 
escribe dando cuenta, y se le responde con 
toda urbanidad significando el gusto que ha re
cibido con la noticia de tan acertada elección, 
dándole la enhorabuena, y ofreciéndose á 
cuanto fuere de su servicio. 

Cuando se tiene noticia de el dia que ha 
de entrar én ella, ol Cabildo Eclesiástico nom
bra dos Capitulares que salgan hasta el pri-
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nxer lugar del Obispado, á recibir á su lima. 
y venirle acompañando, y la Ciudad oíros dos 
Caballeros Capitulares para lo mismo: los cua-
les 5 habiendo convidado á todos los Caballe
ros de esta Ciudad, asi Regidores, como no 
Regidores, y juntado los coches que hay en 
ella, con todos sus Ministros á caballo, salen 
hasta fuera de los arrabales, y en encontrando 
al Señor Obispo los Comisarios del Cabildo, le 
dejan, y se vienen á la Iglesia, y los de la Ciu
dad, con toda su comitiva, vienen acompañan
do á su Urna, hasta que se apea en el petril 
de la Iglesia, adonde está todo el Cabildo ca-
pitularmente á recibirle, y alli le deja la Ciu
dad; prosiguiendo el Señor Obispo con el di
cho Cabildo las ceremonias de juramento y 
posesión. 

Asi se observó de inmemorial tiempo, has
ta que habiendo entrado á tomar posesión de 
este Obispado el limo. Señor D. Fray Juan de 
Toledo, del Orden de S. Gerónimo, se innovó 
por el Cabildo, no queriendo sus Comisarios 
dejar al Señor Obispo, ni el lugar que traian 
en el coche, con que la Ciudad se escusó de 
éste recibimiento , ni hacer función ninguna 
este dia; y la que se ha estilado, hasta que se 
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le restituya á la Ciudad eti su antigua pose
sión, es, que ya que su lima, se sabe está en 
su casa, después de haber tomado posesión, 
parten de las casas de Ayuntamiento los dos 
Caballeros Comisarios, habiendo convidado á 
los demás de la Ciudad que vienen en sus co
ches; y llevando los Ministros y Maceros á 
caballo, salen de las casas de Ayuntamiento, 
van al Palacio Episcopal, hacen la visita á su 
lima, le dan la bien venida, y cumplido con 
esta función, vuelven con el mismo acompa
ñamiento á las casas de Ayuntamiento: y su 
lima, después paga la visita á la Ciudad, yen
do á las casas de los dos Capitulares, 

CAPITULO XII . 

D E FORMJÍ Q U E S E T I E N E fiN L A S CORRI-

V A S V E TOROS, 

Tiene la Ciudad por costumbre y devo
ción , desde la gloriosa batalla de Clavijo, que 
venció nuestro insigne Rey D. Ramiro ̂  cele
brar la festividad de nuestra Señora de la 
Asunción, que es á quince de Agosto, y el 
dia después de San Roque se corren los toros. 
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y aunque suele haber otras ocasiones en que se 
hace el mismo regocijo por casamientos de Re^ 
yes 5 nacimientos de Príncipes ú otras festivi
dades. Pero como estas son extraordinarias ̂  
diré solo lo que se ejecuta en las de Agosto, 
que son fijas. 

Tiene la Ciudad para ellas su plaza, que 
es fábrica moderna y muy hermosa, de dos 
filas de balcones, que son en todos, sin los del 
mirador de la Ciudad, ciento veinte, está fun
dada sobre arcos de piedra franca, y todo su 
frontispicio de ladrillo; la casa de la Ciudad 
en que ve estas fiestas, es toda de piedra de 
sillería labrada con sumo primor, y á sus es-
tremidades dos torres con sus escudos de ar
mas, agujas de pizarras, coronadas ellas y la 
casa de corredores calados de la misma piedra, 
y á trechos sus estatuas con escudos de armas, 
remata la portada y balcón principal uno muy 
grande con las Reales, y tiene de largo este 
hermoso edificio ciento catorce pies, y todo él 
le corre un balcón, menos las dos torres, que 
por mas hermosura le tienen separado, el que 
corresponde á la ventana de en medio sobre la 
puerta es mas voleado algo que los otros; ea 
este, el dia de toros, se pone el Señor Corre-
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gkior con los Caballeros mas antiguos que ca
ben en él, y los demás van siguiendo hasta fe
necer todo aquel lado, el otro sirve para las 
señoras mugeres de los Capitulares, estando 
dividida la galería por aíiuella parte, y en el 
balcón que divide una antipara para mayor 
decencia; hay otros balcones corridos debajo 
de estos á los dos lados de la puerta, que cor
responden á los entre suelos de la casa, estos 
se reparten entre el Señor Corregidor y Ca
balleros Regidores, por sus antigüedades para 
sus huéspedes ó familias: Cuélgase todo el si
tio con autoridad y grandeza, y habiendo de-
liniado la forma en que la Ciudad ve estas 
fiestas, diré el modo de ejecutarlas. 

E l primer dia de Julio se nombran dos 
Caballeros Comisarios por suerte y turno, y 
los que salen tienen á su cargo todas las pre^ 
venciones, que son: enviar por los toros á la 
parte donde los hubiere mejores, y todas las 
demás cosas necesarias para su mayor luci
miento, prevenir el cierro de la plaza, y que 
se ponga bien de arena, y que se riegue asi á 
la mañana como á la tarde; á la mañana al 
encierro ni toros que se corren no asiste la 
Ciudad, y llegada la hora de la tarde, se sien-
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ta la Ciudad en la forma que va dicha; están 
prevenidos los carros que la han de regar, y 
con la mayor brevedad que es posible se eje
cuta; y habiendo desocupado estos la plazâ  
entra la guardia de la Ciudad con el Alcalde-
de los labradores á caballo delante, y ellos 
con la librea de la Ciudad, espadas, chuzos y 
paveses, y en ellos el León rapante, blasón 
de esta Ciudad y Reino: y dando vuelta á la 
plaza, toman su puesto debajo del balcón de la 
Ciudad, á donde han de estar todo el tiempo 
que dura la corrida. 

Para inteligencia de esta ceremonia, por 
ser tan única y especial, solo para esta Ciu
dad, es preciso referir que de inmemorial tiem
po á esta parte, sin que jamas se haya visto lo 
contrario, tienen obligación los pecheros que 
viven en los arrabales (que de los muros á 
dentro no hay distinción) á salir hasta diez 
y ocho de ellos á hacer esta guardia este 
dia, y el Alcalde de su estado juntarlos y sa
lir con ellos, lo cual se ejecuta inviolable
mente. 

Acabada de despejar la plaza por la guar
dia entran tres acémilas encubertadas de ter
ciopelo y sus penachos, en que vienen las va-



ras y rejoncillos, los que las traen, con libreas 
de encarnado y plata, y todos los Porteros á 
caballo delante, y dando vuelta á la plaza lle
gando á la Ciudad, envia una al Cabildo Ecle
siástico, con recado que lleva un Portero, ur
banidad que siempre se ha tenido: hecho esto, 
se queda en la plaza el Alguacil mayor, ó el 
que nombra el Señor Corregidor, á quien dá 
la llave y la orden para que suelten el toro, y 
asi consecutivamente toda la tarde, las que 
conducen al mejor gobierno de la plaza, coa 
que fenece este dia, 

CAPITULO x m . 
• 

'BE L A FORMA Q U E S E G U A R D A E N E L B A L * 

CON DONDE V E N L A S SEÑORAS E S T A S 

F I E S T A S . 

En el balcón á donde ven las señoras mu-
geres de los Capitulares los toros, que , como 
está dicho, corre desde el del Señor Corregi
dor y Caballeros mas antiguos por todo el la
do derecho hasta la torre, ninguno de los Ca
balleros Comisarios, ni sus mugeres, puede 
convidar á señora que no sea muger, mad^ 



hija, nuera, suegra ó hermana de Capitular; 
y ninguna señora, aunque sea de estas, puede 
llevar criada ni persona alguna de fuera, y so
lo se señala el balcón de la torre que está se
parado , para que en él estén las criadas de los 
Caballeros Comisarios, que han de servir el 
agasajo, porque alli no ha de entrar á esto 
Portero ni criado alguno, ni hombre, mas que 
uno de los Caballeros Regidores, para dar la 
orden que se las sirva con puntualidad y de
cencia, 

CAPITULO XIV, 

mMQ S E S I E N T A L A CIUDAD E N E L BALCQW 

Q U E T I E N E E N E L JP^TIO D E COMEDIAS, 

Tiene la Ciudad su patio propio para las 
comedias, igual en traza y medidas al de Va-
lladolid, y aun mejorado de entradas, está in
mediato á las casas Consistoriales, y por ellas 
se entra al balcón de la Ciudad, que está al 
lado del tablado; está abierta la Sala baja del 
Ayuntamiento, adonde el Señor Corregidor 
y Regidores hacen tiempo á que sea hora, y 
siéndolo se entran inmediatamente al balcón, y 
se sienta el Señor Corregidor el primero, si-

£ 
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guiéndole los demás por sus antigüedades; eon 
advertencia, que si después de sentados y em
pezada la comedia viniere algún Caballero Re
gidor, por no desacomodar á los demás, no ha 
de tomar su lugar, sino el mas modernoj coa 
que no hay mas que decir en este puntô  

CAPITULO XV, 

B E L D I A D E S P U E S V E L A CORRIDA D E TOROS 

D E AGOSTO, 

Por costumbre antiquísima, desde la bata
lla de Clavijo, como está dicho, en hacimien-
de gracias de tan singular victoria, con que se 
libertó este Reino del nefando tributo de las 
cien doncellas que le Impuso Mauregato, cele
bra la Ciudad estas fiestas; y el día después de 
los toros por la mañana, habiéndose acabado 
las horas en la Catedral, sale la Ciudad en 
forma de sus casas, con sus clarines y tambo
res, y va á la Iglesia mayor, y dando vuelta 
al cláustro, llega á una Imágen que está de 
relieve, muy antigua, en un arquito del lienzo 
de dicho cláustro, como entramos á mano iz
quierda; yendo delante las niñas que en re-
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membranza de las cien doncellas daft todas las 
parroquias, lo mas bien adornadas que les es 
posible, j asisten á la Iglesia, desde las víspe
ras de la Asunción, hasta esotro dia acabada 
la misa, y en este del ofrecimiento, solo asis
ten las de San Marcelo^ ofrécese á dicha Ima
gen un cuarto de uno de los toros, y diferen
tes frutas; está alli el Procurador del Cabildo 
con un Escribano, pide por testimonio que es 
voto, y el Procurador de la Ciudad, con uno 
de los del Ayuntamiento protesta es devoción 
y obsequio á aquella Santa Imágen, por tan 
singular favor como recibió este Reino. Y he
cho esto se acaba la función, y la Ciudad se 
disuelve* 

CAPITULO X V L 

€0M0 S E C E L E B R A E L ^TUNT^MIENTO D E L 

JDIA D E S P U E S D E L D E NUEVO, 

E l dia inmediato al de año nuevo, aunque 
jio sea de los asignados para Ayuntamiento or
dinario, se junta la Ciudad á la hora acostum
brada para nombrar los oficios asi de dentro 
de él como fuera para todo el año* 
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Correg í - L0 pnmero por costumbre inmemorial se 

nombran dos Caballeros, uno del Ayuntamien
to y otro de foera, para que ejerzan el oficio 
de Corregidores, hasta que el Consejo despa
che la ordinaria, por si sucediere morir el Ca
ballero Corregidor que está ejerciendo j y tam-
tímm se nombra Alguacil mayor, lo cual se eje
cuto de esta forma» 

Eclmmse primero en cédulas todos los Ca* 
balleros Regidores, que están presentes, en 
una bolsa de damasco carmesí, y se llevan por 
uno de los Escribanos mayores al Señor Cor
regidor, el cual después de barajadas saca seis 
de ellas, las cuales sin leerse se entran en una 
bolsa de damasco morado; hecho esto,, los seis 
Caballeros mas antiguos nombran otros seis de 
los de la ciudad, y puestos en sus cédulas se 
echan en la bolsa de damasco carmesí, y entrama 
bas se llevan al Sr. Corregidor, y de cada una 
saca la suya, y estos dos que salen quedao 
elegidos por Corregidores, en caso de vacan
te; y luego se juntan las diez cédulas que que
dan, cinco de Caballeros Regidores, y cinco 
de Caballeros de la ciudad, y el Señor Cor
regidor saca una, y este queda por Alguacil 
mayor en caso de vacante, como va dicho. 
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Elígese este día asimismo Alcalde de Hi- Alcalde 

josdalgo, que por costumbre inveterada ha de dalgo*105" 
ser un año Caballero Regidor, y otro Caba
llero ciudadano, los años pares toca á Regi
dor, y los nones á ciudadano, votase por vo
tos secretos, poniendo, en una mesa que está 
enfrente, tintero, cédulas y una arquilla, van-
se levantando los Caballeros Regidores por su 
antigüedad, y cada uno escribe en una de las 
cédulas el nombre por quien quiere votar , y 
fe echa en la arquilla, y acabado un Escriba -̂
no de Ayuntamiento la trae al Sr, Corregidor y 
Primiciero, que van leyendo las cédulas, y el 
otro Escribano desde m mesa regulando, y el 
que tiene mas votos queda nombrado, y se le 
envia á llamar si no es Caballero Regidor, que 
si lo es, sin mudar de asiento, se le toma alli 
d juramento y entrega la vara, y no lo sien
do, en viniendo avisa el Portero mayor, y con 
la noticia de que ha llegado, salen los dos Ca
balleros Regidores mas modernos á la antesala 
y le entran acompañando, y la Ciudad se po
ne en pie, y se sienta después de dos Regido
res del lado izquierdo, como esta dicho, y el 
Caballero primiciero le dice, como la Ciudad 
le ha nombrado por Alcalde de Hijosdalgo pa-
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ra aquel ano, atendiendo á su gran calidad y 
méritos, á que responde dando las gracias, su
be el Escribano mayor, y estando todos en 
pie le toma el juramento, y el Caballero pri-
xniciero le entrega la vara, con que se vuelve 
á salir de la sala, acompañándole los mismos 
Caballeros Regidores hasta el principio de la 
escalera. 

Procura- Nómbrase luego un Caballero de los de la 
rah Sene' ^111^ ûe ej^^* el oficio de Procurador ge

neral por votos secretos, en la conformidad 
que arriba va dicho en el Alcalde de Hijos
dalgo, y al que sale por mayor parte nom
brado, se le avisa luego por un Portero, y 
habiendo llegado le salen á recibir los dos Ca
balleros Regidores mas modernos, y se sienta 
al lado izquierdo inmediato al último Regidor 
de aquella cera , y habiéndole dado noticia del 
nombramiento, y él las gracias, se pone la 
Ciudad en pie y hace el juramento , y se que
da alli, parque este Caballero asiste á todos 
los Ayuntamientos. 

^ Alcalde Nómbrase también un Alcalde del estado 
Mano. âno Por vot:os? ^ caŝ  siempre suele ser de 

los arrabales, porque en ellos hay distinción 
de estados, y dentro de los muros no* 
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Es de la Ciudad la vara de Alguacil ma- Alguacil 

yor del campo, que ejerce en todos los Luga- del cam-
nes de la jurisdicción, el cual anda por turno po. 
en iodos los Caballeros Regidores, que se reco
noce en un libro que llaman la Rueda; dá prin
cipio en el mas antiguo, corriendo después m 
todos los demás; entendiéndose, que han de 
estar en el Ayuntamiento el dia del nombra
miento, y sino pasa adelante, pero no pierde 
su turno; d€ forma que el mas antiguo de los 
que han tenido este oficio., que se halla pre^ 
senté, es á quien toca, y aunque le haya teni
do, si los Caballeros que están alli tomaron 
posesión después que le tocó dicho oficio, le 
vuelve á ejercer antes que ellos, y esto mismo, 
porque no lo repitamos, se entiende en todos 
los oficios y cosas que dijere andan por turno. 
El Caballero Regidor á quien tocó está vara, 
nombra la persona que gusta la ejerza en aquel, 
y en el Ayuntamiento siguiente, y la Ciudad, 
$1 le parece concurren en él los requisitos que 
se necesitan para este oficio, le aprueba y dá 
por nombrado; y habiendo dado fianzas se 1c 
despacha título, jura y le presenta ante el Se
ñor Corregidor que le dá el uso, f 



Mayordo- Nómbrase también por votos un Mayor-
P í M M ' domo de Propios, que es siempre un ciudada

no honrado y de caudal , al cual se le dá el 
cargo de la hacienda que tiene la Ciudad para 
sus Propios; cobra por él, y paga por libran
zas, y dá las cuentas fenecido el año. 

Conta- por estilo inmemorial de la Ciudad los 
cuento^1 ínamvedises que su Magestad manda dar á 

cada Regidor de salarlo, se dividen y repar
ten en los Ayuntamientos de todo el año, ga
nando solo los que se hallan presentes, y en
trando antes que se ponga la cabeza del Ayun
tamiento, que el que entra después de empe
zado no gana. Para ajustar cuenta al fin del 
año, que se hace por las cabezas de los Ayun
tamientos, se nombra este dia un Caballero 
Contador del cuento por turno, que tiene por 
equivalencia de su trabajo hacerle presente en 
todos aunque no los asista. 

Maestro Nómbrase asimismo por turno un Caba* 
monias.' ^er0 ^egidor por Maestro de ceremonias, el 

cual tiene obligación á saber todas las de la Ciu
dad, cuidar de su observancia , que en las pro
cesiones y actos públicos, cuando sale la Ciu
dad, vayan en sus lugares sin ladearse uno con 
otro para hablar j tiene de salario dos mil mrs. 
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Nómbrase asimismo este día dos Caballé--Contado-

ros Regidores pâ a t̂ OTen. las cuentas de ¡^Lf CUy 
Propios de aquel' año, y q^c tengan el libro tenedores, 

de la razón ,, adonde se' sientan las libranzas ~ j \ ^ 
que dá la- Ciudad y se toma la razón de todo- zon. 
lo que se pagaf cada uno d̂e estos Caballeros 
tiene seis meses del ano el libro, y gozan de 
salario en la libranza de la casa diez y seis mil 
tíiaravedises. 

Elígense aquel dia también por turno dos. ContaJo-
Caballeros Regidores para que tomen las cuen- kknos. 

tas de los Arbitrios de aquel año, de que usa 
esta Ciudad em virtud de facultades Reales. 

Mas, se nombra otro Caballero Regidor Guarda 

por turno para Guarda mayor de Montes, el 
cual debe tener cuidado de la conservación de 
lés dé esta Ciudad, y nombra las Guardas 
áienores, tiene de salario diez mil maravdises. 

También se nombra este dia por turno un Biputa(to 
Caballero Regidor para Diputado del Pósito, t0 0 
en el cual hay tres llaves, una qué tiene el 
Señor Corregidor, y otra el Caballero que 
Isoy se nombra, y otra el Mayordomo; ha de 
cuidar de qué calidad es el trigo que se recibe, 
y el que se saca, que ha de ser siempre con 
orden y decreto de la Ciudad, y no de otra 
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manera, y en fin procuraftdo y solicitando su 
buena administración y mayor aumeMo. 

Fiel de Asimismo se nombra por turno este dia 
"un Caballero Regidor por Fiel de bastimen

tos, cuyo oficio solo dura dos meses, y cada 
primer Ayuntamiento, fenecidos estos, se nom
bra otro, el cual sirve de dar todas las postu
ras á lo comestible que viene á venderse por 
cédulas firmadas de su nombre, y no de otra 
persona, las cuales tienen obligación los ven
dedores á tenerlas patentes, para que cualquie
ra pueda saber el precio á que ha de pagar. 

Jueces Nómbrase también este dia por turno otros* 
dos Caballeros Regidores por Jueces del mes, 
cuya jurisdicción dura solo dos meses , y 
pasados estos se nombra otros dos, como está 
dicho: los cuales sentencian los pleitos que ha 
lugar á apelarse al Ayuntamiento,' asi de la 
Audiencia de la Ciudad como del Adelanta
miento, y cada uno de por sí, por privilegio 
particular de su Magestad, tiene jurisdicción 
para visitar las carnicerías, tabernas?y demás 
mantenimientos, y conocer de todo lo que es 
penas de ordenanza, hacer causas, prisiones, 
sentenciarlas y ejecutarlas sin la Justicia , reser
vando solo las apelaciones al Sr. Corregidor. 

del mes. 
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Esfe mismo dia se noínbrá por turno dos Comisa-

Caballeros Regidores por Comisarios para li- ĜSFepf?̂  
quidar lo que kgítimarnente se debiere al es- don del 
tado Eclesiástico de su refacción, por los Ar- ŝ1tado 
bitrios de que esta Ciudad usa en virtud de tica 
facultad de su Magestad. 

La Señora Doña Leonor de Quiñones, Patrono 
! ele lüs me 

nieta de la casa de Luna, dejó fundadas ^nas; ^ ^ " d e 
memorias sobre su hacienda, y por Patronos la Señora 
á los Señores del Cabildo Eclesiástico y á esta ^ L l J ~ 

- . i i v j ñ o r de 
Ciudad, estas se componen de tres plazas de Quiñones-
monjas en el convento de la Concepción, las 
cuales, por concordia hecha entre la Ciudad 
y el Cabildo, otorgada en cinco de Agosto de 
mil seiscientos cuarenta y tres ante Francisco 
González, Escribano de la Episcopal; se alter
na su nombramiento, una vez presenta el Pre
bendado del Cabildo que le ha tocado el Pa
tronato, y otra el Caballero Regidor; advir-, 
tiendo, que el Patrono que en &u año no mue
re Religiosa de las asignadas, no le queda de
recho ninguno, y pasa al que lo fuere al tiem
po que fallece. Lo restante de la hacienda de 
dicha Señora, se reparte la mitad en casar dos 
huérfanas, y la otra mitad en pobres vergon- * 
zantes, y para ejercer este Patronato nombra 
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la Religiosa , si 4é tocafre fel tomé y feBiere 
vacante en su año, elegir las'haéríanas y re
partir las limosnas j se nombra este dia un Ca
ballero Regidor por turno, 

Patrona- E l Señor Don Ramiro de Quiñones, Ca^ 
D. Rami- ballero del Hábito de Santiago, y Regidor que 
rodeQili- fue de esta Ciudad, dejó toda su Kaciendá pa-
wmssi ra ja fun(j:aGiijn m convento en ella r qué 

es hoy el xle Agustinas Recoletas, dejandó 
nombrados por Patronos á esta Ciudad y al 
Cabildo Eclesiástico, con presentación de cua^ 
tró monjas, y tíbligacion de tomár las Guentas 
todos los años de su rbcibo y gastoi, por que 
habían de dar las monjas á los Caballeros Co
misarios cien reales de plata á cada uno : Ma& 
dejó fundádas unas Miáones que !se han de 
hacer por las montañas en ios seis meses d l̂ 
año, para cuyo gasto han de dar dichas riion-
jas dos mil cuatrocientós íeate , los dos mil 
para el Beático de los Religiosos con xjuMn se 

k ajustare esta Misión , y Tos cuatrocientos pkra 
emplearse en telas y rosarios, que se han de 
repartir entre los pobres de dichas toómafñas; 
y para que ejerza eáte Patronato aquél áñoy 
nombra la Ciudad por turad este dia ün Ca
ballero Regidor. 



Tariibfen sé nómbra este día por suerte y Comisa* 
ftrfno un Caballero Comisario, para solicitar ̂ J0 
vengan comedias y repartir los aposentos del de come-
patio propio de eáta Ciudad. m̂s* 

Elígese este dia .por >turno un Caballero Calaík-
para Comisario de la Policía, á cuyo caî go j ^ ^ ^ 
está él cuidado de que las calles estén limpias 
y empedradas, que las p#fe se febriquen sin 
saledizos, ni ocupen mas sitio que el que "it* 
man, reconocer ItíS que aiiieB^^n ruina, so
licitar su repaiK)^ y la mayor hermosura y 
limpkza del puebla; tiene de salario sefe mil 
ñiaravedises., y un Alguacil que le asista y es
té á Sus órdenes. 

Nómbrase por votos este diá Cabalte^ Secreta-
ro Regidor para Secretario de cartas-, á cuŷ ) tas .^^' 
eaégo está escribir las de esta Ciudad, líener 
la correspondencia con el Agente de Mád^ié 
y Valladolid, y cuite de los negocio! y plei
tos que en estas partes tiene la Ciudad ; dán^ 
sete de salario quinte iiiil maravedises. 

jElígeáe este dia por turno un Caballera Recoge-
Regidor para que cuide r^c%er todas: te ^ j ^ " " 
escrituras qüeisje otorgan á favorr de ma Ciu
dad, de obligaciones-, foros y'Otras, y ífiét^-
las en d archivo; tiene de salario d(>s mil IBIX 



Adminis- Asimismo se nombra este dia un Caballe-
íos Niños reg^or^ Por votos? Por Administrador del Se* 
delaDoc- minario de los Niños de la Doctrina, de que 
trina., es patrono único esta Ciudad. 

Comisa- Nómbrase dos Caballeros Comisarlos que 
elSa^tiT as^sí:an ^ Señor Corregidor á la mayor vene-
rio de N. ración y culto del Santuario de Nuestra Seño-
S. dtiCa- ra del Camino, de que es Patrono su Ma-
mino. j ^ 

gestad. 
Alguacil: Por Real privilegio y título de su Mages-

niiüoní es ^e esta Ciudad la vara de Alguacil 
mayor de Millones, y este dia, por turno, sé 
nombra un Caballero Regidor, el cual en aquel 
Ayuntamiento y otro, nombra el que la ha de 
servir, y la Ciudad, si le parece á propósi
to, le admite, dá su título, jura y ejerce, 

^fensot Es también de esta Ciudad, por privile-
e gio de su Magestad, el oficio de Defensor del 

Reino, y para que le ejerza aquel año se nom
bra este dia un Caballero Regidor por turno, 
el cual asiste asi en la Audiencia del Adelan
tamiento como en la de la Ciudad, en silla 
Igual á la de la Justicia, y á su lado debajo 
del dosel } y puede y debe contradecir y ape
lar todas las cosas que se hicieren contra las 
leyes del Reino, ordenanzas de la reformación 
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de los Adelantamientos, y provisiones que hay 
ganadas para su mejor gobierno, y en fin pa-̂  
ra defender á los vecinos de esta ciudad y su 
Reino en cuanto reconociere se les perjudica., 

Nómbranse asimismo en vecinos del pue- Oficios 
blo los oficios siguientes, que son propios de i i ; fuera ¿ 1 
Ciudad por privilegios y compras. i Ayunta— 

Colector de Bulas. 
Fiel de Carnicerías. 
Portero mayor, 
Abogado de Pobres» 
Contraste. 
Repesador del Harina. 
Marcador de Plata. 

Mayordomo del Pósito. 
miento» 

gol 

Escribano del Gremio del vinú.< 
Escribano de cartas de pago. 
Escribano de la Romana. 
Alguacil de Alcabalas, 
Porteros. 
Alguacil del Gremio del vino. 

T Alguacil de Fieles. 

Asimisímo, por compra y merced de su Exami-

Magestad, elige ¡La Ciudad este dia sin propo
sición, despóticamente, Examinadores de to
dos los oficios menestrales de esta ciudad, en 
esta forma. Echanse en una bolsa de damasco 
carmesí tantas cédulas como hay de oficios, y 
en cada una escrito el nombre de uno de ellos; 
viene el Escribano de Ayuntamiento con di
cha bolsa al Señor Corregidor, quien saca 
una, y para aquel oficio que viene escrito en 
ella, nombra tres sugetos de él, que quedan 
por Examinadores: y luego van sacando los 

nadores 
de oficios. 



Caballeros Regidores, por su antigüedad, ca
da uno la suya, haciendo la elección del oficio 
que le tocó en otros tres sugetos de él; y si 
acabados los Caballeros presentes sobran cédu
las y no hay para todos, se echan en blanco 
hasta llenar el número, y vuelven á sacar, 
empezando como está dicho, por el Señor 
Corregidor, y los demás por sus antigüeda
des, y el que la saca escrita nombra los Exa
minadores en el oficio que le tocó, y al que le 
sale en blanco nada. 

Acabado esto, viene hecha la cuenta de 
16 que han ganado los Caballeros Regidores 
en el ano antecedente en la asistencia de los 
Ayuntamientos, y libranza en el Mayordomo 
que se firma; y asimismo se trae otra que 
Haman de la casa, en que se mandan pagar 
todos los emolumentos que tocaron á los Ca
balleros Regidores el año antecedente, por 
razón de los oficios que ejercieron: y los sa
larios de Escribanos mayores. Letrados, Ca-* 
pellan. Procuradores^ Agentes, Portero ma
yor y menores, y se firma, con que se da 
fia á este Ayuntaiüteátfo 



CAPITULO X V I I . 

D E L O Q U E S E E J E C U T A E N E L P R I M E R 

^TUNTAMIENTO D E A B R I L , 

En ú primer Ayuntamiento de Abril se 
reparten por Provisión de su Magestad, sete
cientos setenta reales, que llaman la comida 
de Propios, estos se distribuyen por iguales 
apartes entre los Caballeros Regidores que se 
hallan presentes, y si alguno estuviere enfer
mo se le cuenta, Procurador general y Escri
banos de Ayuntamiento: al Capellán r Portero 
mayor , Receptor de Alcabalas y Mayordomo 
de Propios á media propina. 

Son asimismo de la Ciudad las aguas y 
pozos de pesca siguientes: Las de Ardon, es
tas tienen de encargo á los Propios mil mara
vedises, que paga el Caballero Capitular á 
quien tocan: las de Secos: las de Villarente de 
la puente abajo: las de Mame: las de entre 
puentes: las Mesías: las de la puente del Cas
tro: las de GaAajal ; y las de Cuadros. 

Estas se escriben cada una en su cédula, 
y si hay mas Caballeros Regidores que aguas, 
sa echan an blanco hasta igualar el número, y 



si hay menos Regidores, de suerte que se Ba
ya de repetir, se vuelve en la segunda vez á 
echar cédulas en blanco hasta cumplir el mi-
;mero de Regidores, y dentro todas de la bol
sa carmesí, empieza el Señor Corregidor, y 
se pone en el libro las aguas que le tocan-; sí
gnense los demás Caballeros Regidores por sus 
antigüedades, y -se ejecuta lo mismOc 

Contador g | oficio de Contador de millones es pro-
fces*131 0" P̂ 0 ^e esta ^ ^ ^ ^ 5 y este dia se nombran dos 

Caballeros Regidores por turno, estos propo
nen á la Ciudad la persona que le ha de ser
vir , y teniendo las; calidades que se requiere^ 
le aprueba y manda despachar título. 

Jueces de Asimismo se nombran este .dia, en virtud 
de hs órdenes generales, dos Caballeros Re
gidores por turno para Jueces de millones. 

CAPITULO X V I I L 

P R I M E R A T U N T A M I E m O V E D I C I E M B R E * 

En el primer Ayuntamiento de Diciembre 
se nombran por turno dos Caballeros Regido
res, para asistir á las rentas que se han de 
hacer para el año siguiente, asi de Propios co-

millones. 



mo de les Arbitrios, de que usa esta Ciudad 
en virtud de facultades Reales-, estas empiezan 
d día de Nuestra Señora de h Or hácense al 
anochecer en k galería del mirador de la pk-
za y la cual está colgada y con- braseros * en k 
cabecera están cuatro sillas para el Señor Cor
regidor, los dos Caballeros Diputados y Pro
curador general, su bufete delante con sobre
mesa de terciopelo, tintero, salvadera, cam
panilla y dos bugías; á un lado separado está 
un banco, y delante de él otro bufete con su 
sobremesa vv en éL se sientan los d^JEsiÉribá^ 
nos de Ayuntamiento r Mayordomo de Pro
pios - y Portero m a y o r y por lo restante de 
la galería algunos bancos rasos para los que 
vinieren á poner dichas rentas: ha estado an
tes tocando el clarin, y el pregonero avisando 
á las rentas;,antes de empezar se dá al Señor 
Corregidor y á-cada Caballero Comisario, en 
unos pliegos de papel á la larga, la memoria 
de las rentas y arbitrios que se han de prego
nar,- y en la cantidad que estuvieron aquel 
año, para que con esta regla puedan dar las 
órdenes que convinieren al mayor aumento de 
las rentas. Asimismo se pregonan las obliga
ciones de las-taber-nas, k del vino de Toro y 
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blanco^ generoso-, aceite, jabón, vinagre, ve-' 
las y pescado remojado: estas rentas duran 
hasta la ante víspera de Navidad, y el día 
después de los Reyes se rematan en toda for
ma, guardándose en ellas toda la que dispov 
nen las leyes Reales. 

CAPITULO XlXe 

F O R M ^ D E W T J I R E N E L ¿ÍTUNT^IMIENTO* 

En todos los casos que se ofrecen en Ayun
tamiento, por cartas de su Magestad, órdenes 
ó proposición de algún Caballero Regidor, si 
es negocio grave, se dá llamamiento para otro 
dia , y si no se vota en aquel empiézase á con
ferir por el mas antiguo, y van siguiéndose 
cada uno en su lugar, sin atravesarse en pala^ 
bra ninguna mientras el uno está hablando; y 
acabada la conferencia se vota en la misma 
conformidad, empezando siempre por el mas 
antiguo; si es materia de gracia con uno que 
lo contradiga queda negado, si es servicio dél 
Rey, buen gobierno ó justicia, lo que sale por 
mayor parte se ejecuta. Pero se advierte, que 
si algún Caballero pide se vote ea secreto por 
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habas blancas y negras,̂  coma no sea del ser
vicio de su Magestad, se ha de ejecutar, y 
para esto hay una arquilla dividida por el me
dio la mitad blanca y la mitad negra, con dos 
agujeros en la cubierta, y se le dan á cada 
Caballero dos habas una blanca y otra negra, 
y el que quiere concederlo echa la blanca en 
la blanca, y la negra en la negra, y el que lo 
quiere negar las trueca: y traída á la mesa de 
los Escribanos de Ayuntamiento, se cuentan y 
reconoce lo que sale., 

Si se vota para elección de algún oficio en 
persona de fuera del Ayuntamiento, es por 
cédulas, como está dicho en la elección de A l 
calde de Hijosdalgo. 

Y st se vota por algún Caballero Regidor, 
para alguna elección de oficio, besamano á su 
Magestad, ir á Madrid ó Valladolid á alguna 
dependencia o pleito; hay una caja larga, con 
-tantos, nichos como son los Regidores, y enci
ma de cada uno su agujero, y el nombre del 
Caballero Regidor, todos por sus antigüeda
des: dáse una habita á cada uno, y en el ni
cho que corresponde al Caballero por quien 
quiere votar echa el haba, y traída la caja se 
reconocen los nichos , y el que tiene mas sale 



S4 r . ^ 
nombrado, contándose todas para vier si hay-
tantas habas Gomo Caballeros Regidores. 

En los demás, expedientes de decretos de. 
peticiones, y despachos corrientes^ el Caballe
ro primiciero los- decreta, j nombra los Co-
misarios- para legacías en la ciudad y otras» 
cosas-que se encargan ^ pero con advertencia^ 
que si algún Caballero Regidor pide se vote 
se ha de ejecutar. 

Y si alguna vez estuvieren los votos igua
les vota el Señor Corregidor, y á la parte que 
se aplica de las dos; que tienen la igualdad de 
votos esa sakc 

CAPITULO X X , 

COMa S E NOMBRAN LOS PROCURABORES 

D E CORTES, 

Cuando su Magestad es servido de convo
car á Cortes á estos sus Reinos, vienen las con
vocatorias por cédula firmada de su Magestad, 
luego que se recibe en- esta Ciudad, se señala 
dia para declarar á quienes tocan aquellas Cor
tes, escríbese con propio á todos los Caballe
ros Regidores que están ausentes, y vivieren 



dentro de las diez kguas de la ciudad, de quien 
loma recibo el que lleva la carta, y llegado el 
dia asignado se M el libro de la Rueda y se 
reconoce á quien toca, porque se gobierna en 
esto y todo lo que es turno por .antigüedades, 
como está dicho en la vara de Alguacil mayor 
del Campo: luego por el mismo libro de' la 
Rueda se declara á quien tocan las Cortes ve
nideras; dánse los poderes, y líbranse á cada 
Caballero Procurador de Cortes cuatrocientos 
ducados para la jornada, 

CAPITULO X X I , 

WMO S E E S C R I B E N L A S C A R T A S D E L A CORRES

PONDENCIA D E E S T A CIUDAD* 

Las cartas que escribe esta Ciudad., asi a 
so Magestad como á Señores Consejeros, Gran
des y demás personas de su correspondencia, 
son en pliego á la larga, dándole á cada uno 
el tratamiento que le corresponde; las firma el 
Señor Corregidor y dos Caballeros Regidores, 
que son el Primicicro y el Caballero que'las 
escribe por nombramiento para esto de aquel 
año, y el Secretario abajo pone, por acuerdo 
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de la muy Noble y Leal Ciudad de León , y 
luego su nombre ; y cerradas se sellan con el 
sello pequeño de esta Ciudad. 

CAPITULO XXIL 

D E LO Q U E ^ N T E S D E E M P E Z A R LOS NEGOCIOS 

S E E J E C U T A E N E L ulTUNT¿4MIENTO. 

Después de haberse dichola Misa se sien
ta la Ciudad, y puesta la cabeza al Ayunta
miento, lee el Escribano mayor el Ayunta
miento antecedente, y en llegando á algún ne
gocio que se haya cometido á algún Caballe
ro Regidor, se para y se le pregunta qué ha 
hecho en aquel negocio, y habiendo respondi
do se vuelve á proseguir, y de esta suerte to
das las veces que hay que advertir ¿ pregun
tar, y acabado esto se empiezan los demás ex
pedientes. 

CAPITULO X X I I L 

COMO S E GOBIERNA E L ARCHIVO, 

El archivo de esta Ciudad, adonde se guar-
1 dan sus privilegios, libros de Ayuntamiento y 



demás papeleŝ  está encías mismas casas Con^ 
sistoriales, en una pieza baja bien fuerte, y m 
ella sus cajones para su mayor permanencia; 
están en sus legajos numerados y ásentados to
dos en un libro para que se hallen con mas fa
cilidad ; ábrese con tres llaves, la uña tiene el 
Señor Corregidor, la otra el Caballero primi-
ciero, y la tercera el Escribano mayor del 
Ayuntamiento mas antiguo; por acuerdo está 
mandado no se pueda sacar papel, de él , sur 
decreto particular del Ayuntamiento,, dejando 
recibo eL que le llevare en un libro que está, 
en la mesa principal, obligándose á volverle,, 
y si fuere para llevar al Consejo de Ordenes,. 
Sala de Hijosdalgo, ú otra parte fuera de la 
ciudad, como sucede muchas veces, ha de otor- • 
gar escritura, con fianza lega de vecino de es
ta ciudad abonado, que no sea Caballero Re
gidor, ni Caballero de la Ciudad; y se advier
te, que ademas del; recibo que ha de poner en I 
el libra,í á escritura que ha de otorgar en el 
legajo y número que se sacare dicho papel, se 
ha de poner un medio pliego,que diga, el pa
pel que corresponde á este aúmero, le sacó -
fulano], de que dio recibo en el libro á tal fin 1 
lio^ ú otorgó, escritura ante fulano. 

H 



Asi está acordado por esta • Ciudad 9 y pues1-
ta en el .archivQ una tabla coa dicho acuerdo* 

CAPITULO XXIV. 

POMO S E D E S P A C H A N L A S L I B R A N Z A S 

Q U E S E D A N . 

Las libranzas que dá esta Ciudad para la 
paga de réditos de censos, salarios y otras co
sas debidas, y ya asentadas, se piden por pe
tición en el Ayuntamiento, y el decreto ordi
nario es , al libro de la razón. El Caballero que 
le tiene informa .al pie del mismo decreto de 
esta manera: Por d libro de la razón ¿onsta 
que V. S. pagó tal censo ó tal salario .el día 
tantos, por los réditos ó salarios de tal año., con 
que parece está debiendo V. S. los que corrie
ron desde tal dia á tal día, que podrá mandar 
librar si fuere servido, y lo firma. Con este i 
informe vuelve á otro Ayuntamiento, y se 
manda librar, tomándose la razón; con cuyo 
decreto el Escribano mayor hace la libranza, 
que ha de ir firmada del Señor Corregidor y 
de dos Caballeros Regidores; y puesto él,, por 
acuerdo de dicha Ciudad 5 el Escribano mayor; 
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hecho esto se Uevai al libro de la razón, adon
de se nota por que causa y tiempo se paga, y 
al pie de k libranza pone el Caballero que tie
ne el libro, tomé, la razón, y firma; y con es
tas prevencioBes paga bien el Mayordomo y y 
no de otra; manera. 

Y se advierte, que esto-se entiende en pa
gas de censos y salarios, ya> asentados y cor
rientes; que si es alguna ayuda de costa, l i 
mosna, aumento de salarios, ó instituir otros 
de nuevo, no se puede votar ni resolver en el 
Ayuntamiento que se piden, y se ha de dar 
llamamiento para otro, y entonces se puede 
determinar f no aiítes^ que adamas de que 
este es estilo, hay acuerdo para esto hecho es
te afio de noventa y tres* 

CAPITULO XX?.-

B E L A FORMA D E TOMAR L A S CUENTAS¿ 

—fíIOB j.OJítfJCI l íu S?. Stíp £I3- (ü&lfá di) BOU 1)0iO 

Luego que fenece él año se les notifica al 
Mayordomo de Propios, al de la Lóndiga, y 
á los que han sido arrendadores ó depositarios 
de W Arbitrios^* den sus cuentas; y se les ha
ce el cargO' por uno de los Escribanos mayo-
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res del Ayuntamiento, á quien toca aquel ano; 
y el dia que se asigna, se juntan los Caballé* 
ros Contadores en los Palacios Reales, y cuar
to del Señor Corregidor, y alli , habiendo re
conocido el cargo, va dando el que dá las 
cuentas la data, por libranzas de la Ciudad, 
que se van pasando y rubricando por el Señor 
Corregidor y Caballeros, y hecha esta di l i 
gencia con toda exacción, se suma el cargo y 
la data, y se asienta el alcance que hay á cual
quiera de las dos partes, y se ñvmm por unos 
j otros, y se dá auto de aprobación. 

CAPITULO X X V I 

D E L A V I S I T A D E C A R C E L POR L A S 

PASCUAS, 

En las Pascuas que se hace visita general 
de eáreeL, en êl Ayuolaoiiento^tiHio .̂ ntes de 
cada una de ellas, en que se dá punto, nom
bra la Ciudad cuatro Caballeros Comisários, 
que asistan á ella; siéntanse en iguales sillas 
que el SeñorC/Oia*egidor,íGOgiéBdole en medio 
en esta forma, EltCabalkro jmas antiguo á su 
lado derecho, ¡él rSeáor Tenientie al ¿quierdo. 
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y los demás como se siguen; sirven de inter
ceder por los pobres presos, y procurar su 
breve, y buen despacho; y la Ciudad les libra 
una ayuda de costa que distribuyen alli, ó pa
gando alguna deuda por alguno que esté impo
sibilitado de ejecutarlo, y dando limosna á los 
que no han podido lograr su soltura, 

CAPITULO XXVIL 

J ) E IOS L U G A R E S D E JURISDICCION Q U E TIENE; 

E S T A C I U D A D , T APROBACION D E 

, V A R A S D E E L L A . 

•Corapónese la jurisdicción de esta ciudad 
de noventa y tres lugares, y las Justicias de 
ellos, no la tienen para mas que prender en los 
câ os que se ofrecieren , y dar cuenta luego ai 
Señor Corregidor; y gobierno de su campo, 
y guarda de él. 

El lugar de Ardon es propio y vasallage Ardan, 
de esta Ciudad, cuyo Concejo se junta el dia 
de San Juan, y .remite cuatro hombres-, dos 
del estado de Hijosdalgo y dos del General, 
eon testimonio ó certificación del Cura, en que 
consta que .dich® Concejo Jia .nombrado i los 
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cuatro sngetos, para que la Ciudad elija de 
ellos los dos que fuere servido r y la Ciudad 
con vista del nombramiento de cada estado, 
manda entrar primero al detnoble, y habienr-
do hecho juraraento, la. Ciudad le manda dar 
la posesión, y el Caballero primidero le en
trega la vara r y habiendo salido este entra el 
del estado General, con quien se hace la mis
ma ceremonia. 

Conceio En el segundo Ayuntamiento de Enero, 
de Al va. 3e j ^gg^^ ; en ¿j u m eertificacion por donde 

consta que el Concejo de Alva nombró á la 
persona que la trae por su>Merino, y en vista 
de ella se le manda entrar, y se le toma el ju
ramento por el Escribano' mayor, y se le man
da dar la posesión, y el CaballeFO primiciero 
le entrega la varay y dándoselo por testimo
nio, puede ejercer su jurisdicción en el dicho 
Concejo y y no antes. 

CAPITULO X X V I I L 

JDS JL¿Í F1SITA 3 E L A JVRISDWCIO'N. 

Los Señores Corregidores visitan una vez 
eri su trienio los lugares de esta jurisdicción,' 
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y, cuando quieten ejecutarlo dan cuenta á la 
Ciudad, quien nombra por turno un Caballero 
Regidor que le vaya acompañando, como lo 
hace, ejecútase en esta forma: en todos los au
tos y sentemciits, se pone, el Señor D. N . Cor
regidor y Justicia mayor de la ciudad de León, 
&c. lo mandó en compañía del Señor Don N . 
Regidor de dicha ciudad; hácese la primera 
Audiencia en Ardon, y allí se convocan los 
lugares de aquella hermandad , óyense las que
jas, examínanse los testigos, y dánse las sen
tencias, y dejan capítulos de buen gobierno, 
y uno y otro lo firman el Caballero Corregi
dor j Regidor, y testifica el Escribano de 
Ayuntamiento á quien ha tocado. De alli se. 
pasa á Nuestra Señora del Camino, ó á otro 
lugar de los de la Valdoncina, el que elige el 
Señor Corregidor, adonde se convocan todos 
los de aquella hermandad, y se. ejecuta lo iiais-
mo que en Ardon. Váse de alli á Cuadros, y 
vienen alli los lugares del Concejo de Al va y 
Bernesga, con quien se hace la misma diligen-
c% acriba dicha, -

La otra iVudiencia se hace de la otra p^y-
te del rio Torio, en el lugar que se elige^ y 
alli viene la Sobarriba, teniéndose en su expe-



dicion h misma forma; con qae se da fin i h 
visita. 

CAPITULO XXIX. 

D E ÍOS OFICIOS QUE T I E N E PROPIOS E S T A 

CIUDAD. 

Tiene esta Insigne , Leal y Noble Ciudad 
de Lepn, asi por Privilegios de los Señores 
Reyes, como por compras hechas á su Mages-
tad , sin que el pueblo ni otra persona inter
venga en su nominación, los oficios siguientes,, 
que aunque los mas están puestos en el discur
so de este Ceremonial, se repiten aqui para 
mayor claridad, i 

El fie Procurador general del Común, 
El de Defensor de la ciudad y su Reino, 
El de Guarda mayor de Montes. 
Fie¡ de Bastimentos, 
Jueces del mes, 
Coritador de Millones, 
Alguacil mayor de la Ciudad, 
Alguacil mayor de la Jurisdicción, 
Alguacil mayor de Millones, 
Alguacil de Alcabalas, 



Alguacil del Gremio del vino, 
Alguacil de Fieles, 
Portero mayor ¿ y Porteros de vara. 
Todas las Escribanías del Número en la 

forma dicha. 
Un Escribano mayor del Ayuntamiento, que 

aunque son dos, no es mas qué uno de la 
Ciudad, 

Escribano de Cartas de Pago. 
Escribano del Gremio del vino,: 
Escribano de la Romana, 
Fiel de Carnicerías, 
Contraste, 
Marcador de Plata, 
Repesadores del Harina, 

Asimismo, la nominación de examinado
res en todos los Oficios menestrales, que re
quieren examen, sin proposición, sino despóti
camente* 

CAPITULO XXX. 

D E LOS JDJJtS £ U E l ¿ 4 CIUDAD A S I S T E E N L A 

C A T E D R A L A LOS OFICIOS DIF1N0S 

¥ PROCESIONES, 

La Bula se publica en esta Ciudad el día Publica 
i 
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don de la veinte y cinco Se Enero , en que se celebra 

la Conversión de San Pablo , j en uno de los 
Ayuntamientos anteriores se presenta en el 
Ayuntamiento, por el Tesorero de la Cruzada, 
la carta de su Magestad, en que manda que la 
Ciudad salga al recibimiento de la Bula, y eje
cute todas las funciones en ella acostumbradas; 
la Ciudad la obedece con el respeto debido, 
y responde, está presta á ejecutar lo que se le 
manda por la Real Cédula, y se ordena dar 
llamamiento. 

Este dia veinte y cinco de Enero se junta 
/ la Ciudad en la Parroquia de San Martin, de 

donde á la hora asignada sale la Bula con los 
pendones, cruces y curas de las Parroquias, y 
demás Cofradías de la Ciudad ; llévala el A r 
cipreste, ó la persona que él "dípüta, debajo 
del Palio, y los Ministros de Cruzada delante dé
la Clerecía, y la Ciudad detras del Preste con 
sus cuatro Maceros, como siempre sale en dos 
filas, cerrando el Señor Corregidor, y los dos 
Caballeros mas antiguos, sin que entre el Pres
te ni la Ciudad, vayá persona ni Eclesiástica, 
ni Ministro de Cruzada. Llévase en esta for
ma hasta la puerta principal de la Iglesia Ca
tedral, adonde el Cabildo, que á este mismo 



dempo ha empezado su Procesión ? y se procu
ra que iguales lleguen á dicha puerta, el que 
íleva la Bula y el Preste del Cabildo, el cual 
la recibe, y pasa la Procesión por la nave ma
yor, apartándose el Arcipreste y Clérigos; y 
habiéndose puesto las cruces y pendones que 
vinieron por un lado y otro, y la Ciudad si
gue la Procesión del Cabildo en la misma con
formidad que vino con la Bula, entrando por 
la nave mayor y puerta principal del coro; los 
Prebendados se suben á sus sillas, y la Ciudad 
siguiendo al Preste, llega á sus asientos, adon
de están estos; las ceremonias de la misa, in
troito y lo demás que se ejecutarse refiere en 
el dia de Nuestra Señora de las Candelas, con 
que excuso repetirlo; solo se advierte que este 
dia hay sermón, y que en los dias en que le 
hay y asiste la Ciudad, se ejecuta lo siguiente. 

En los sermones sale el Cabildo al cruce- Sermones 
ro á oirlos, baja el íreste y tras él la Ciudad, 
habiendo ya salido los Canónigos, y en esta 
función no tiene la Ciudad lugar separado, si
no es que en el banco de la mano derecha se 
sienta primero el Dean, ó en su ausencia el 
Dignidad mas antiguo, luego el Señor Corre
gidor y el Caballero que primicia; á la mano 
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izquierda un Dignidad, y á su lado el Caba
llero inmediato en antigüedad al que primicia; 
los demás Caballeros Regidores, sin guardar 
orden, se sientan interpolados con los Señores 
Prebendados: acabado el sermón van volvién
dose estos al coro, y la Ciudad sigue al Preste, 
y haciendo cortesía á los Prebendados que es-
tan ya en sus asientos, pasa á su lugar. El Sê  
ñor Obispo, si asiste^ está á un lado arrimado 
al pilar, con su silla y sitial; y esta misma 
forma se guarda en todos los sermones á que 
concurre la Ciudad con el Cabildo, asi en la 
Catedral como fuera de ella, con que se excu
sará repetirlo. 

Dia de El ¿ [ ^ ¿OS ¿Q Febrero, que se celebra la 
las Can- festividad de la Purificación de María Santísi-
delas. ma, habiendo el dia antes adquirido noticia 

de la hora el Portero mayor , se dá llamamien
to á todos los Caballeros Regidores y Oficia
les, y se junta la Ciudad á la hora asignada en 
la nave colateral que está á la mano derecha 
de la mayor; y en empezando la bendición 
de las veías, entra con sus cuatro Maceros y 
Ministros, siguiendo la misma nave, en la Ca
pilla mayor, por la puerta colateral que está 
enfrente de la sacristía: alli tiene prevenidos 
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sus bancos puestos en dos filas, sin cerrar, que 
empiezan desde las gradas del Altar mayor, 
hasta donde acaba el coro; alli asiste á la ben
dición de las velas, y en empezando el Preste á 
repartirlas, en viniendo el Cabildo, que es de 
dos en dos, á recibirlas, se pone en pie la Ciu
dad hasta que acaban todos los Canónigos, y 
en empezando los Racioneros y demás Cape
llanes y Ministros del coro, se sienta la Ciu
dad, y en acabando estos se vuelve á poner 
en pie, y el Cabildo de la misma manera, y 
parte el Señor Corregidor acompañado del 
mas antiguo, y habiendo hecho una reveren
cia en medio del tránsito y otra al llegar á 
las gradas, reciben las velas del Preste, besan
do mano y vela, y vueltos á su puesto, parten 
otros dos con las mismas ceremonias, hasta 
que acaban los Caballeros Regidores, y el 

procurador del Común que se le dá el mismo 
grado, con advertencia, que si quedaren no
nes los últimos Regidores con el Procurador 
del Común, vayan todos tres juntos, porque 
nunca ha de ir Caballero Regidor con ningu
no de los Ministros, y esto ha de ser saliendo 
uno de una cera y otro de otra : acabado de 
recibir las velas los Regidores, al empezar los 



Ministros se sienta la Ciudad y el Cabildo; y 
fenecido esto empieza la Procesión, que anda 
por el cláustro, vuelve á salir á la Iglesia ba
jando por la nave de San Juan, y volviendo 
por la mayor se entra por la puerta principal 
del coro, y los Prebendados van tomando sus 
lugares, y la Ciudad pasa siguiendo al Preste 
hasta tomar su asiento. 

Se ha de advertir, que cuando anda la 
Procesión asi este dia como todos los demás, 
al tiempo de algún villancico ó decir la ora
ción, el Preste y los dos asistentes que van con 
capas se quedan en el medio; pero los dos Pre
bendados que van con sobrepellices se ladean 
por no dar espaldas á la Ciudad; y cuando en 
dichas Procesiones va bajando la Ciudad por 
la nave de San Juan, ya el Cabildo sube por 
la mayor, con que se van haciendo recípro
cas cortesías. 

A l empezar la misa, al tiempo del Introi
to, baja el Capellán de la Ciudad desde su 
asiento, y se pone en pie entre el Señor Cor
regidor y el Caballero mas antigúo, y le dice 
á la Ciudad, respondiéndole los dos, y habién
dole acabado , hecha una venia al altar y cor
tesía á la Ciudad, se vuelve á su lugar. 



Inciénsase y dáse paz á la Ciudad en esta 
forma: salen dos Colegiales y yan á incensar 
á todos los Prebendados y coro, y luego vie
nen á la Ciudad, empezando á un tiempo por 
las dos ceras, al Señor Corregidor y al Caba
llero que está del otro lado, y lo mismo es 
cuando se dá la Paz, advirtiendo que cuando 
se inciensa á cada uno la ceremonia es hacer 
cortesía al que se sigue con la cabeza, y cuan
do la Paz volverse á él y decir: Pax tecum. 

En la misa no hay mas ceremonias que 
tener cuidado cuando el Coro se sienta está en 
pie ó de rodillas, y ejecutar lo mismo los Ca
balleros Regidores; con advertencia que todos 
han de seguir esta ceremonia, sin que con pre-
testo de mas devoción estén unos en pie y 
otros de rodillas; pues la mayor es ejecutar lo 
que la Iglesia en su Ceremonial tiene dispuesto. 

Acabada la misa-, estando la Ciud ad en 
pie y todos los Prebendados en sus lugares en el 
coro , baja el Preste con los Caperos y demás 
Ministros del altar , á salir por la puerta cola
teral enfrente de la sacristía, y los Maceros 
inmediatamente tras ellos, siguiéndoles toda 
la Ciudad, salen haciendo una cortesía á 
los Prebendados; y bajando por el trascoro se 



vuelve á entrar en la nave mayor, y sale por 
las puertas principales de ella, que se abren 
solo para entrar procesiones y salir la Ciudad, 
y en llegando al átrio, parándose el Señor Cor
regidor y todos los demás, se hacen la corte
sía y se disuelve la Ciudad. 

En cuanto al sitio en que se ponen los ban
cos de la Ciudad, introito que dice el Cape
llán, forma de incensar y dar la Paz, y las 
demás ceremonias dichas, son siempre de una 
misma manera, en cuantas ocasiones se concur
re con el Cabildo, con que excusaré repetirlo; 
en los demás dias. 

Domingo El domingo de Ramos va la Ciudad á la 
Catedral á recibir los ramos, júntase en la mis
ma conformidad y sitio que va dicho, entra al 
tiempo de la bendición, recíbense con las mis
mas ceremonias y cortesías que las velas, acom
paña á la Procesión , que este dia va á la Par
roquial de San Marcelo y vuelve á la Cate
dral, adonde asiste hasta acabar la misa, sin 
que haya cosa particular en este dia que ad
vertir, pues queda todo dicho en el dia de la 
Purificación de Nuestra Señora, y son las mis
mas ceremonias las que se ejecutan. 

Letanías. Asiste la Ciudad á las Letanías ̂  en cuyos. 
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diás va el Cabildo á diferentes Parroquias y 
Monasterios; júntanse en la Catedral, sigue la 
Procesión inmediata al Preste ; y en las iglesias 
adonde se dice la misa, el asiento que tiene es 
interpolándose con los Prebendados, en la con^ 
formidad que va dicho en la asistencia de los 
sermones en la Catedral; vuelven en la misma 
conformidad, entrando la Procesión por la 
puerta de la nave principal á la capilla mayor, 
los Prebendados se van quedando en ella en 
dos filas, de forma que los dos Dignidades 
mas antiguos quedan á la misma puerta del 
coro, y la Ciudad en lo que ocupa el crucero, 
y los dos Prebendados han de quedar de suer
te que no cierren, sino es á las dos vandas de 
la puerta; el Preste pasa hasta las gradas del 
Altar mayor , adonde acaba las preces y dice 
la oración, y hecho los dos Prebendados que 
quedaron á la puerta se vuelven á la Ciu
dad, y la hacen la cortesía, á que se les cor
responde , con que se parte por la misma nave 
y se sale al átrio, adonde se disuelve en la for
ma que está dicho. 

' Asimismo asiste la Ciudad por orden pa 
ticular de su Magestad el día treinta de Mayo, 
i la fiesta de nuestro glorioso Rey San Fer-

J 
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nando, sin que haya en este dia ceremonia que 
añadir á las dichas. 

Día del La fiesta del Inefable Sacramento de nues-
Corpus. ^ Redentor Jesucristo, la hace toda á sus ex

pensas el siempre Grande é Insigne Cabildo 
de la Catedral, con la magnificencia^grande
za y mayor culto que cabe en lo posible, no; 
excediéndola otra ninguna; de forma que la 
Ciudad no interviene en ella mas que con su 
asistencia: júntase á la hora asignada, y cuan
do va saliendo la Procesión, al querer mover
se la Custodia, se pone en forma; dánse' á los 
Caballeros Regidores varas doradas, en memo
ria de que solian llevar las del Palio; pero des
pués que se hizo la rica Custodia que hoy tie
ne y andas de plata, tan levantadas y suntuo
sas que es imposible llevarse á hombros, y va 
en Carro triunfal, se excusó el Palio, y por 
eso se conserva esta memoria: luego viene un 
Señor Prebendado, que es, siempre el Admi
nistrador de la Fábrica, y va dando las velas 
á la Ciudad, con que sigue la Procesión: y se 
advierte que las varas no las llevan mas que; 
los Caballeros Regidores , y los Ministros solo 
velas, y este dia no se asiste á misa ni á otra 
función mas que á la Procesión. 
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El día que se celebra la fiesta de nuestro ^ de 

glorioso Patrón de las Españas el Apóstol San- SaQtia§a 
tiago, que es á veinte y cinco de Julio, asiste 
lá Ciudad en la Iglesia mayor á la misa, con 
las mismas ceremonias, entradas y salidas 
que van referidas en las festividades antece
dentes. 

Esta fiesta de la Asunción de Nuestra Se- Asunción 
/ . J A i \ de Nues-

nora, que es a quince de Agosto, se celebra tra ^Qm 
con especialísima solemnidad, en memoria de ra. 
la insigne batalla que nuestro Gran Rey Don 
Ramiro venció en los campos de Ciavijo: Ha
biéndose noticiado al Portero mayor la hora 
dá llamamiento, sale la Ciudad desde sus ca
sas consistoriales, yendo delante los clarines y 
tambores con sus libreas, las Niñas que en me
moria del tributo de las cien Doncellas, dan 
las Parroquias, que van adornadas lo mejor 
que se puede , sigue la Ciudad con sus cuatro 
Maceres y demás Ministros, entra por la puer
ta principal, y al coro, por la que está enfren
te de la sacristía, adonde asiste á la misa, que 
se celebra con gran solemnidad; y en el asien
to, bajar el Capellán al introito, incienso y 
paz, y todas las demás ceremonias, se ejecuta 
lo mismo que está repetido en los otros días. 



Día de $. El día de San Roque asiste h Ciudad; por 
0 ^ voto que tiene h e c h o á la misa en dicha Igle^ 

sia? con las mismas ceremonias ya dichas. 
Día de El ¿¡a ¿Q San Marcelo ? Patrono de esta 

Patroos! Nobilísima Ciudad, rejunta en h Catedral, y 
Marcelo, el Cabildo de ella sale en Procesión, y ya á la 

Iglesia Parroquial de este glorioso Santo, que 
goza su inestimable Cuerpo, y alli se dice la 
misa con toda solemnidad , y la Ciudad se sien
ta con el Cabildo en la misma forma que va 
dicho en los dias de sermones y letanías, vuélve
se á la Catedral, adonde se dá fin á la función» 

Adver- Adviértese, que todas las veces que la mi-
sa es fuera de la Iglesia Catedral, y la Ciudad 
está sentada con el Cabildo, entonces no dice 
la confesión el Capellán, ni se inciensa ni dá 
paz, ni á Regidores ni á Prebendados. 

Patroci- El día que se celebra el Patrocinio de Ma~ 
ría Santísima en estos reinos de España, fiesta 
que instituyó, coa Bula Pontificia, niie^ro 
Gran Monarca Felipe I V , asiste la Ciudad á 
la misa, júntase en la Catedral; y en cuanto á, 
las ceremonias y asistencia, no se repiten por
que están ya dichas. 

La Con- El dia de la Concepción de María Santí-
cepcion. sim;x̂  ^ es j | QC]10 Diciembre, asiste la 

tencia. 

nio. 



tencia. 

Ciudad en ja Catedral á la misa y festividad 
en la misma conformidad que en los demás 
dias referidos. 

Adviértese, que se suelen ofrecer er̂  dicha Adver 

Iglesia Catedral otras ocasiones de rogativas, 
ó por orden de su Magestad, ó por alguna ne
cesidad pública , y en todas se guarda la for
ma que está dicha ̂  sin que se innove en nada., 

CAPITULO XXXL 

D E L A FORMA Q U E S E T I E N E CUANDO E £ 

SEÑOR OBlSPa A S I S T E A A L G U N A DE: L A S 

PROCESIONES R E F E R I D A S * 

En las Procesiones en que fuere la Ciu
dad, y asistiere el Señor Obispo, no puede 
llevar mas que al Caudatario y otro Capellán, 
y esto está vencido en el Real Consejo, y tien^ 
la Ciudad tres. Provisiones ganadas, en contra
dictorio juicio, con graves multas si se exce
diere: De inmemorial tiempo hasta pocos años 
ha, no tenia mas que el Caudatario, ni en las 
dos primeras le conceden mas, y en la última 
le añadieron un Capellán, 



CAPITULO X X X I I . 

D E L A S F E S T I V I D A D E S A Q U E A S I S T E E S T A 

CIUDAD F U E R A D E L A C A T E D R A L . 

Dk de S. para €l dia de San Isidoro, Patrono de es
te Nobilísimo Reino, se nombran dos Caballe
ros Comisarios en uno de-los Ayuntamientos 
del mes de Marzo; celébrase esta festividad por 
uso antiquísimo, no el dia en que cae, sino el 
juéves inmediato al domingo de Pasquilla, es
tos Caballeros tienen cuidado que la nodib an
tes se pongan luminarias en las casas de Ayun
tamiento, y que el Mayordomo de Propios 
tenga prevenido un cirio que pese una arroba, 
en que va pintado el Santo, y las armas de la 
Ciudad, cuatro achas, y velas de á libra para 
todos los Caballeros Regidores y demás M i 
nistros que tienen lugar en los actos públicos, 
y el dia de la celebración, habiendo tomado el 
Portero mayor la hora avisa para ella; y se 
juntan en las casas de Ayuntamiento, y de alli 
se sale en esta forma: Van delante los clarines 
f tambores de, lá Ciudad con sus baqueros de 
paño, fajados de terciopelo .encarnado, que son 
las que siempre usa; luego tres hombres con 
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SÜS ropas azules bástalos pies y gorras, que el 
uno lleva el cirio, y los otros las dos aclias, 
porque las otras dos se envían desde alli de l i 
mosna á San Marcelo; siguen los cuatro Ma-̂  
ceros, y luego la Ciudad en la forma acostum
brada; al llegar á la mitad de la plaza de San 
Isidoro, empiezan á salir todos los Canónigos 
de aquel Real Convento en forma á recibir á 
la Ciudad, y llegan hasta el umbral del petrii 
de su átrio, y la Ciudad envia dos Caba
lleros Regidores de los modernos á traer al 
Prior al lado izquierdo del Señor Corregidor^ 
y los demás Canónigos se interpolan entre los 
demás Caballeros Regidores, y de esta suerte 
tocándose las chirimías al entrar en la Iglesia^ 
se va hasta la Capilla mayor, adonde tiene la 
Ciudad sus bancos puestos en dos filas sin cer
rar, porque solo en la Catedral y en San Isi
doro no cierra la Ciudad su sitio, en llegan
do á él haciendo la cortesía, el Prior y Canó
nigos se van para decir y asistir á la misa. 

Luego se dan las velas y se empieza la 
Procesión, que anda todo el cláustro, á que 
asiste la Ciudad, y se advierte, que el Abad 
no ha de llevar mas criado ni familia que el 
Caudatario. A l empezar la misa, habiendo ba-
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jado el Capellán al introito, se ofrece el cirió 
y aclias, ky éntrándose á la sacristía el Procu^ 
rador general, con el Escribano de Ayunta
miento, el Tesorero del Convento dice lo re
cibe por voto que la Ciudad ha hecho, y lo 
pide por testimonio; d Procurador general re
plica es devoción voluntaria y obsequio a tan 
gran Santo , y lo pide por testimonio. 

En la misa se inciensa y dá la paz á la 
Ciudad como en la Catedral Acabada la misa 
y sermón, espera la Ciudad un poco en sus 
bancos, hasta que se haya desnudado el Prior, 
que casi siempre dice la misa , y demás Minis^ 
tros de ella , con que vuelve á salir toda la Co
munidad á despedir á la Ciudad en la misma, 
conformidad y sitio que cuando vino, y se 
vuelve en forma á las inismas casas del Ayunta
miento, con que se dá fin á esta función. 

Adviértese, que el Abad bendito de esta 
Casa, con dos Prebendados por asistentes, es
tá en el Presbiterio en su silla, y los dos Ca
nónigos en taburetes rasos, pónese en pie cuan
do entra y sale la Ciudad , hácesele la cortesía 
á que corresponde. -

A San El dia veinte y dos de Abril , en que se 
celebra la fiesta de la Traslación de los Cuer-
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pos de los Insignes Mártires San Claudio, San 
iLupereio y San Vítbrio, hijos de nuestro gran 
Patrpa San Maréelo, y los únicos de los doce 
cpe tuvo que padecieron martirio en esta gran 
dudad : se asiste á la misa y sermón en el Real 
(Convento de su nombre de Monges Benitos; 
§ale esta Ciudad en forma de las casas de Ayun-
t¡amiento5 baja por la Rúa y puerta de San 
FranGisco; y en pasando de ella r el Abad con 
0tros dos Monges sale de su casa, quedando el 
festo del Convento fuera de la puerta, y vie
ne á encontrar á la Ciudad á la puentecllla de 
San Francisco, salen dos Regidores á recibir
le algunos pasos y se le dá el lugar al lado del 
Primiciero, que viene á ser el tercero; y los 
^os Monges que vienen con él entre dos ó tres 
Ilegidores de los modernos, cada uno á su la-
4o: llegando á la puerta de la Iglesia, sigue 
fodó el Convento hasta dejar á la Ciudad en 
$us ¡bancos , que están en la Capilla mayor jun
to £p Presbiterio, cerrando de suerte que el 
Señor Gorregidor y Caballeros que están á su 
lado, dejan á sus espaldas el coro; en la misa 
^ice el Capellán el introito, inciensan y- dan la 
paz;do^ Religiosos con roquetes , y acabada la 
Hitóla y el sermón, vuelven á despedir á la Ciu-

. ¡ 1c 
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dad en la misma conformidad que cuando vino. 

p í a de £1 Ilustríslmo Señor Don Pedro ManueL 
ISl S de • • ^ 
Setiembre Obispo de esta Ciudad, en un año de gran ne

cesidad, dio al Pósito de ella trescientas car
gas de trigo; y esta magnífica Ciudad, en re
conocimiento de tan gran limosna, le fundó 
una misa perpetua el dia de Nuestra Señora 
de Setiembre, delante de Nuestra Señora de 
la Blanca, que está en el átrio de la Catedral, 
la cual tienen obligación á decir cantada los 
Bachilleres de los ciento, asiste la Ciudad á 
ella con sus velas, puestos sus bancos cerrados: 
y velas y tres ducados de oro que se dan á di
chos Bachilleres por misa, llevar los cantores 
de la Iglesia, es todo por cuenta de la Lóndi
ga que recibió el beneficio. Pasó esta escritura 
y dotación ante Pedro de Sanlisteban, en diez 
y nueve de Diciembre de mil quinientos cua
renta y dos. 

^ Jueves E[ Juéves Santo por la tarde, á la Proce
sión que la Cofradía de la Cruz hace de Pe
nitencia, asiste la Ciudad sin Haceros, con va
ras, y el Primiciero nombra dos ó tres Regi
dores que gobiernen la Procesión, y los demás 
la rematan con el Caballero Corregidor. 

Viernes El Viérnes Santo, también por la tarde, 
Santo. 
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asiste la Ciudad al entierro de Cristo, van to
dos los Caballeros y Ministros con capas lar
gas, y adías qtie tiene pre|venidais el Mayor
domo, peito sin Maceros, aunque en los luga
res y sitkxs se guarda la forma como si los lle
vara. ! j 1 i 

El Convento de Monjas de Nuestra Seño- Conven-
ra de la Concepción, celebra la fiesta de este ^ 
gran Misterio el domingo siguiente al dia pro- don. 
pió de la . festividad. Algunos antes presenta 
petición én el Ayuntamiento, convidando á la 
Ciudad, y suplicándola honre aquel Convento 
con su asistencia5, la Ciudad lo vota, y si sale 
por mayor parté se pone el decreto que se va
ya por aquel año, y se les suele dar una ayuda 
de costa pâ a cera. Va la Ciudad desde las casas 
del Ayunfamientq, la salen á recibir á la puer
ta cuatro ó seis Religiosos de San Francisco, 
están puestps sus bancos junto á la r eja del coro , 
cerrando y volviendo las espaldas al dicho co- ¡ 
ro; y está el sitio alfombrado y con braseros, 
asiste á la misia. f sermón con las mismas cere
monias, incensando y dando la paz dos Reli
giosos reVpstidoíi con albas y acabado vuelve 
la Ciudai^ á ¿sus casas, habiéndola despedido 
ios mismos Religiosos, y tocado la música al 



entrar y salir : la Abadesa vcon algunas que la 
asisten, está de pies .al entrar junto á la reja 
baja del coro, y se vuelve á poner en pie cuan
do se va la Ciudad, haciéndose entrambas ve
ces recíprocas cortesías. 

Sermones Un mes antes de la Cuaresma, elige Ja 
resma. * Ciudad por nombramiento un Caballero Regi

dor, á cuyo cuidado está encargar los sermo
nes que se le predican, en aquel Santo tiempo, 
todos los miércoles y viérnes de él, menos los 
de la semana Santa; procurando sean los me
jores que hubiere, y hacer poner un estrado 
para las Señoras que quisieren oirlos: cuya asiŝ  
tencia se ejecuta de esta forma. 

Entra la Ciudad en su Ayuntamiento, sin 
decírsele Misa, á las nueve en punto, despa
cha los negocios que hay , que duran hasta las 
diez, ó cuando mas á las diez y media, y en^ 
tonces que está ya todo prevenido, baja en for
ma con su cuatro Maceros y pasa i la Parro^ 
quial de San Marcelo que está enfrente, adon» 
de están puestos sus bancos de terciopelo car-̂  
mesí, cerrando, y luego sale el Capellán .de la 
Ciudad á decir la Misa, que es rezada, y an
tes de acabar, el Portero mayor se levanta^ 
hace su humillación al Altar y cortesía á la 



Ciudad^ y va á la Sacristía, y viene acompa-
fiando al Pedricador hasta que toma la vendí-
clon, y desde allí al pulpito, y cuando esto se 
acaba de ejecutar^ está acabada la Misa; sién
tase el Capellán en una silla junto al Altar^ y 
con esto empieza el Sermón, y en dando fia 
suelve el Portero mayor á acompañarle., y le 
da su propina, que son dos reales de á ocho, y 
la Ciudad vuelve á sus -casas en la misma con
formidad que vino, y se advierte que estos dias, 
frontal, Casulla, y Paño de pulpito, son de la 
Ciudad, y con sus Armas. 

CAPITULO XXXIIL 

P E LJ4 FORMA COMO S A L E L A C1UJ)AT> A E S T A S 

F U N C I O N E Y LOS QUE T I E N E N LUGAR E N 

E L L A S T E N LOS ACTOS PUBLICOS, 

c Cuando sale la Ciudad desde sus casas de 
j^yuntamiento, van los Clarines y Tambores 
con sus libreas delante, siguen los cuatro Ma-
ceros con sus ropas hasta los pies, de terciopelo 
carmesí , gorras de lo mismo, sus Escudos de las 
Armas de la Ciudad, de plata, pendientes del 
cuello qon cadenas, y sus Mazas con el León 
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al remate: siguen los Ministros en el orden que 
se dirá: luego los Caballeros Regidores por 
sus antigüedades , empezando por el mas mo
derno, cerrando el Señor Corregidor, y los 
dos Caballeros mas antiguos; los Ministros que 
tienen lugar en la Ciudad en todos los actos 
públicos, y salen acompañándola, son los si
guientes. 

En la fila del lado derecho, inmediatos al 
ultimo Regidor, van los dos Escribanos ma
yores del Ayuntamiento, prefiriéndose el uno 
al otro, conforme su antigüedad, después de 
los Escribanos, el Mayordomo de Propios; lue
go el Contador de Millones; después el Algua
cil de Millones, y el ultimo el Recetor de A l -
cávalas, cuando le hay* 

A l lado siniestro, después del ultimo Re
gidor, el Procurador general; sigue el Cape
llán mayor; á este el Depositario general, lue
go el Alguacil mayor de la Ciudad, Portero 
mayor y Alguacil mayor del Campo. 

Adviértese, que cuando salen van en la for
ma referida, y á la vuelta vienen á quedar tro
cados, porque ninguno alli muda lugar ni fila, 
sino el Caballero Primiciero que siempre va 
al lado derecho del Señor Corrregidor. 
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CAPITULO XXXIV. 

D E L 4 S R E L I Q U I A S QUE E S T A CIUDAD 

TJEJSIE L A S LLAMES» 

El Cuerpo del glorioso Centurión 9 y már
tir San Marcelo, natural de esta Ciudad, I n 
signe por su constancia en la Fe, y su valor en 
el Martirio; é incomparable, por haber logra
do tener doce hijos que dieron la vida en de
fensa de la infalible verdad Católica: se venera 
én esta Ciudad, en la Iglesia de su nombre, 
que está como se ha referido enfrente de las 
casas Consistoriales; se venera colocado en lo 
alto del Retablo, en arca rica de plata, cuyo 
nicho cierra una reja dorada de quien tiene esta 
^iudad la llave, y en su nombre la guarda el 
Caballero Primiciero, y siempre que se ofrece 
abrir para sacar esta preciosa reliquia en algu
na rogativa de necesidades públicas, va á abrir 

vuelve á cerrar sin que se pueda ejecutar na
da sin su presencia. 

I, En la Iglesia Parroquial de Nuestra Señora 
de la Antigua (comunmente del mercado) hay 
ún dedo de San Ildefonso glorioso, Arzobispo 
de Toledo, Capellán de María Santísima. Está 
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guarnecido con decencia, y dentro de una re
juela en el Altar mayor cuya llave tiene la 
Ciudad, y en su nombre el Caballero Prkni-
ciero: El día de este Insigne Santo, que es á 
veinte y tres de Enero, dicho Caballero, al 
tiempo de la Misa mayor, entrega la llave á 
un Escribano para que en su presencia abra y 
saque la Reliquia que está patente todo el dia5 
y se toca á los devotos, y á la tarde vuelve, 
y en su presencia se cierra y le vuelven la llave, 

CAPITULO XXXV. 

m COMO S E TRJÍE A E S T A CIUDAD L A I M A 

G E N D E NUESTRA SEÑORA D E L CAMINO. 

La Imagen milagrosa de Nuestra Señora 
del Camino, á cuya protección esta Ciudad re
curre en sus necesidades, y suele traer á la Ca
tedral , siempre que la aflicción de falta de agua 
ú otra calamidad que se padezca ó se tema; tie
ne su hermita una legua de ella. Estuvo su ad
ministración por provisión de la Señora Reina 
Doña Juana, dada en quince de Julio de mil 
quinientos quince; al cuidado de los Señores 
Corregidores, Ciudad y Cabildo Eclesiástico, 
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hasta que el ano de. . . . . en .tiempo del Señor 
D. Juan de Feloaga, Corregidor que era en
tonces de esta Ciudad , por cédula de su Ma-
gestad, despachada por el Real Consejo de la 
Cámara, se declaró por Patrono Real, (y, esto 
nunca se negó), y cometió á los Señores Cor
regidores su despótica administración, réplica 
y súplica que la Ciudad debe hacer á su Ma-
gestad. En fin, cuando como lie dicho, se ofre
ce la ocasión de traer á Nuestra Señora para 
implorar su Soberano auxilio, la Ciudad hace 
legacía al Cabildo, participándole su deseo y 
necesidad, y suplicándole se traiga á su Santa 
Iglesia, y asista á función tan sagrada. Y ha
biéndose convenido entrambas Comunidades, 
se da cuenta ai Señor Obispo para que se sirva 
dar su licencia, y convocatoria á todos los cu~ 
ras, cruces y pendones de dos ó tres leguas en 
contorno, á su voluntad; elegido el dia, la 
Ciudad nombra cuatro Caballeros Comisarios 
que vayan á traer y venir acompañando á la 
Santa Imagen desde.su Casa, adonde están ya 
los curas, cruces y pendones convocados^ el 
Cabildo solia nombrar otros cuatro Prebenda
dos, y estando todos en dicha hermita, se or~ 
4ena la Procesión, guiando primero el pendón 

http://desde.su
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de Nuestra Señora, sígnenle todos los de los 
lugares que son muchos, luego las cruces y 
clerecía. A la Imagen la sacan en hombros dos 
Prebendados y dos Caballeros Regidores de 
los nombrados, remudándose después en el ca
mino por ser largo con otros Caballeros que 
lleva la devoción: Estos anos pasados, habién
dose ofrecido traer dicha Imágen, no habien
do enviado el Cabildo sus Prebendados, qui
sieron los Clérigos sacar á Nuestra Señora, 
competencia que causó algún disturbio, dióse 
cuenta en el Consejo y Cámara de Castilla; 
que en cuatro de Julio de mil seiscientos ochen
ta, despachó su Real cédula, mandando que si 
el Cabildo enviare sus Comisarios, se saque la 
Imágen en la forma arriba dicho de dos Pre
bendados y dos Regidores, y si no quiere con
currir el Cabildo, sean todos cuatro Regido
res, sin que otro ningún eclesiástico ni seglar 
se entrometa á ello: Llégase de esta manera 
hasta el Convento de Santo Domingo, extra
muros de esta ciudad, adonde sale el Cabildo 
en forma trayendo delante las cruces y pendo
nes de las Parroquias y Cofradías de la ciu
dad, y este Ayuntamiento va en forma, si
guiéndole con velas, y la Procesión que viene, 



va pasando y llegando la Imagen á dicho si
tio, los cuatro Comisarios que traen la Imá-
gen la entregan á cuatro Prebendados, y de 
esta forma se guia á la Catedral con suma so
lemnidad é invencible concurso; en la puerta 
del trascoro que mira á la nave mayor, está 
prevenido un altar para la Santa Imágen, adon
de se coloca con gran cantidad de velas y 
achas,- y adonde está nueve dias; y en cada 
uno se celebra por este insignísimo Cabildo 
misa, con asistencia de la Ciudad, con la so
lemnidad y grandeza que en todas ocasiones 
ejecuta esta Santa Iglesia; y en uno de estos 
dias ofrece esta Ciudad la cera necesaria para 
renovar aquel dia, y en todos los nueve no 
queda Cofradía ni Comunidad que no venga á 
celebrar delante de tan gran simulacro, y to
dos concurren con limosnas considerables: Aca
bados los nueve dias, se vuelve á su casa en la 
misma conformidad y forma que á la venida, 
sin que falte cosa alguna. 
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CAPITULO XXXVI . 

D E COMO S E H A C E N L A S HONRAS POR M U E R T E 

D E R E Y Ó R E I N A . 

Con cuidado lie diferido hasta lo último 
este capítulo, porque me hace horror discurrir 
que pueda faltar ninguno de nuestros Sobera
nos Reyes vy aun ahora no me atreveré á de
cir cómo han de ser sus honras, sí como se 
ejecutaron por nuestro Gran Monarca Felipe 
I V , que está en el cielo, y creo seria lo mis
mo en las de nuestra Serenísima Reina Doña 
María Luisa de Borbon. 

Llegó anticipada como mala la noticia^ y 
con ella se pasó á embargar bayetas y preve
nir lutos, sin hacer otra demostración hasta 
-que se tuvo la carta de la Reina Regente Do
ña Mariana de .Austria nuestra Señora, en qu^ 
daba cuenta de la fatalidad de estos Reinos eij 
la pérdida de su Soberano Rey y Señor, y 
con ella se juntó la Ciudad, que nombró sus 
Comisarios, que fueron al Cabildo Eclesiásti
co y Sr. Obispo, á darles la cuenta que tam
bién hablan tenido carta, para que mandasen 
tocar las campanas, asi de su Iglesia como de 
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todas las demás 5 y otros á San Isidoro y de
más Religiones v y estas campanas se tocarou 
nueve dias continuos, á la mañana, á medio 
dia y al anochecer. 

Luego estando prevenidos los dos Alguar 
ciles mayores y todos los demás Ministros, y 
los Escribanos de Ayuntamiento, bajó la Ciu
dad, con lutos, y quedándose en forma á la 
puerta del Ayuntamiento, se promulgó el pri
mer pregón, en que se dió aviso de la muerte 
de su Magestad, prohibiendo comedias, toros, 
fiestas públicas, panzas y otro cualquier géne
ro de alegría, mandándose traer lutos á hom
bres y mugeres, bajo de graves penas , y que 
quien no le pudiere traer ande en el hábito 
mas honesto que le fuere posible, y que todas 
las mugeres, de cualquier condición que fue
sen, tragesen tocas negras sobre las cabezas,. 
Dado este pregón en presencia de la Ciudad, 
se retiraron,loa Caballeros Regidores; y los 
Alguaciles mayores, y demás Ministros, y uno 
de los Escribanos de Ayuntamiento, se pusie*-
xon á caballo enlutados , como va dichp, y ba
jaron por la Rúa, y enfrente de los Palacios 
Reales se dió otro : pasaron por la Concepción 
á la -plaza dd. Mercado^ ̂ onde se repitió, y 
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de allí á la mayor, adonde se dio otro: de alli 
á la de Regla: y de allí á la de San Isidro, y 
se dio en cada una su pregón, con que se vol
vieron á las casas de Ayuntamiento^ en el ín-
teniQ la Ciudad habla nombrado Caballeros 
Comisarios para la disposición del túmulo y 
denias prevenciones que son precisas á función 
tan fúnebre, y de su primera y mayor oblir 
gacion. 

Estos, después de haber conferido con los 
Comisarios del Cabildo toda la forma que sp 
habia de tener aquel dia, se dispuso con la ma
yor suntuosidad que fue posible; y puedo ase
gurar que he visto algunos y ninguno con ma
yor magestad y grandeza: hízose en el cruce
ro de la Catedral de grande elevación é innu-
merables luces: colgóse la nave mayor, y ep 
su ámbito muchos escudos de armas y gero-
glííicos, explicando el dolor que oprimía el 
corazón de tan antiguos y leales vasallos. 

Llegado el dia asignado, antes de las dqs 
de la tarde, se juntó la Ciudad con todos sqs 

-Ministros, lutos arrastrando, con chias cubier
tas las cabezas: los cuatro Maceros con lobas 
arrastrando y gorras, y las Mazas cubiertas 
con velos negros, habíanse convidado á todas 
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las Religiones, menos i la de los Benitos, y 
demás Clerecía y las Cofradías; y partieron 
desde dichas casas de Ayuntamiento, yendo 
delante los pendones, Cofradías, cruces, Re
ligiones y luego la Clerecía, cerrando la Ciu
dad, todos en buena orden, y al llegar á la 
plaza de Regla, salió el Cabildo hast̂  fuera 
del petril de su atrio á recibir á la Cipdad, y 
se incorporó en la Procesión, y de esta suerte 
entraron en la Iglesia, y los Religiosos y Cler 
rigos se fueron á las capillas destinadas¡ á decir 
su vigilia, y en acabándola vinieron cada Co
munidad de por si, con sus velas que trajeron 
y les dió la Ciudad á cantar el respondo junto 
al túmulo, y con esto se fueron: El (Cabildo, 
con la celebridad y grandeza que acostumbra, 
dijo su vigilia y responsos, y acabado se vol
vió la Ciudad á su Ayuntamiento. 

A l dia siguiente, á la hora que se señaló, 
salió la Ciudad de sus casas de Ayuntamiento 
en la misma conformidad y con el propio 
acompañamiento que el dia antecedent^, eje
cutando lo mismo en el recibimiento el Cabil
do, díjose la misa con solemnidad, y predicó 
uno de los mayores Oradores que se pqcjo ha
llar} hizo el Señor Obispo el Oficio coî i la ter-
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mira que pedia tal fatalidad: las Religiones y 
Clérigos tueron á sus capillas á. celebrar la 
misa y vigilias, y vinieron al túmulo á decir 
el responso como el dia antecedente^ con que 
volviéndose la Ciudad á sus casas se dio fin á 
esta función. 

En cuanto al lugar que tuvo la Ciudad 
aquel dia, tengo entendido se ha innovado, 
pues debiéndole dar el que le corresponde, 
conforme al que tienen en el coro no se h i 
zo. ¡O quiera Dios no veamos la ocasión de 
esta diferencia! pero si por nuestra fatalidad 
llegase el caso, será materia muy reparable 
y que se deberá mirar y conferir primero: 
aunque no dudo de la grandeza de esta Igle-
sia, e insignes: prendas de sus Capitulares^ 
y recíproca conformidad que siempre han 
mantenido estas dos, en todo grandes, Co-
munidadés; atenderán al mayor decoro de es
ta Ciudad, y maŝ  cuando allí van represen
tando la Persona Regia, y como huéspedes 
de tan gran Cabildo. 



CAPITULO XXXVIL 

COMO S E ACLAMÓ r L E V A m ó E L E S T A N D A R T E 

POR .NUESTRO G R A N R E T .CARLOS J I , 

Luego que se acabaron las honras 9 estaba 
asignado el día en que se habia de aclamar y le
vantar Pendón por nuestro Católico Rey Cárlos 
I I j (que Dios nos guarde muchos y felices años5 
como esta Monarquía ha menester ) este día se 
juntó la Ciudad en sus casas Consistoriales, y el 
Sr. Alférez mayor, que entonces estaba en la 
ciudad (que en su ausencia toca al mas anti
guo), vino de su casa i caballo, .con rico ves
tido y joya, acompañado de los Caballeros del 
pueblo, que había convidado, todos con joyas: 
entró en la Ciudad, tomó ;su asiento; y á este 
tiempo un Caballero Regidor, el que estaba 
asignado, entró en la Sala .con el Estandarte, 
acompañado de los Maceros, y ep nombre de 
la Ciudad se le entregó al dicho Señor Alfé
rez mayor, diciéndole: Este Estandarte pone 
en manos de Y. S. la Ciudad , para que en su 
nombre, y de este Nobilísimo Reino, aclame 
por nuestro Rey y natural Señor al Católico 
Monarca Cárlos 11; y habiéndole recibido. 



partió con toda la Ciudad á uno de los balco
nes del Ayuntamiento, y uno de los Maceros 
dijo al Pueblo: Oid5 oíd, oíd; y el otro, Si
lencio, silencio, silencio. Y el Señor Alférez 
mayor, habiendo enarbolado el Estandarte, 
descubierto y todos los que están á su lado, 
dijo: LEON Y TODO SU REINO, POR 
EL REY DON CARLOS I I nuestro Señor, 
(que Dios guarde muchos y felices años). 
Amen, amen, amen. Y dicho esto, se tocaron 
las chirimías, clarines y tambores, y el Pue
blo le aclamó con las voces y regocijo de su 
fidelidad: de allí bajaron y tomaron los caba
llos, y partieron en esta conformidad. 

Fueron primero los timbales de la Ciudad 
á caballo, luego los clarines; siguiéronse los 
Caballeros convidados, y á estos los cuatro 
Maceros, y por su orden los demás Ministros 
y Regidores, cerrando el Alférez mayor que 
llevó el Estandarte, á quien llevaron en me
dio; el Señor Corregidor á la mano derecha, 
y el Caballero Regidor mas antiguo á la iz-
quierza. De esta suerte van por la Rúa, la 
Concepción, el Mercado y á la Plaza mayor, 
adonde enfrente de los miradores de la Ciudad 
está prevenido un tablado capaz y bien ador-
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nado, y los Caballeros dpi acompañamiento, 
ni los Regidores, no se apean, sí solo el Señor 
Alférez mayor, los Maceros, y el Escribano^ ^ 
mayor del Ayuntamiento, que ha de dar fe • * 
de todo: y subiendo al tablado, y tomando las 
cuatro esquinas de él los Maceros, dijo las mis-
mas palabras y ejecutó las mismas ceremonias 
que en el balcón de la Ciudad^ pasó á la plaza 
de Regla, adonde estaba otro tablado igual 
prevenido, y se ejecutó lo mismo que en la 
Plaza; fueron por las Descalzas al Castillo y 
pla^a de San Isidoro, adonde se repitieron en 
otro tablado dichas ceremonias, y se volvió á 
las casas de Ayuntamiento, adonde entregó el 
Pendón con las mismas ceremonias que le reci
bió, con que se dió fin á esta función. 

CAPITULO XXXVIIL 

V E L A FORMA QUE S E R E C I B E A SU M A G E S 

TAD CUANDO F I E N É A E S T A CIUDAD. 

La última vez que esta Ciudad ha tenido 
la fortuna de ver en ella á sus Soberanos Se
ñores y amados Monarcas, fue el año de mil 
seiscientos, que el Señor Rey Felipe I I I la 
honró con su presencia. 



Escribióla anunciándola este favor desde 
Valladolid, en diez y siete de Agosto de aquel 
año: la Ciudad, con esta feliz noticia, respon
dió á su Magestad con las muestras de amor y 
fidelidad 'que dé tales vasallos se puede consi
derar ; y sin perder un punto pasó á, las pre
venciones que requería función tan de su pri
mera obligación. Nombráronse cuatro Comi
sarios para que fuesen á Mayorga, que dista 
diez leguas de esta, á dar la bien venida á su 
Magestad, y besar su mano, por tan singular 
favor; y viénense sirviendo y asistiendo á su 
Real Persona. 

Ejecutáronlo llevando coches, libreas, acé
milas, y toda la demás grandeza que pedia su 
representación. 

A l mismo tiempo se nombraron otros Ca
balleros Comisarios para que ayudasen al Se
ñor Corregidor á la prevención de posadas, 
mantenimientos y todo lo demás que se reque
ría para la abundancia, regalo y hospedage de 
la Real comitiva. 

Llegó su Magestad , y aposentóse aquella 
noche con la Reina nuestra Señora, sus Da
mas y demás familia de mugéres, en el Real 
Convento de San Francisco , extramuros" de 
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esta ciudad: el día siguiente por la mañana fue 
el Señor Obispo á besar su Real mano : luego 
el Cabildo de la Catedral y demás Comunida
des; á la tarde á la hora que. se les había asig
nado fue la Ciudad á caballo, todos con ropo
nes, mangas largas en punta. El Señor Corre
gidor y Regidores, y Procurador general, los 
ropones de tela rica encarnada, forros, calzas y 
coleto de raso blanco, guarnecido de galonea 
de oro, gorras y zapatos de terciopelo^ espa
das, y dagas doradas, y los demás Ministros, 
ropones de raso encarnado, coleto y calzas de 
raso blanco; y los cuatroMaceros con ropones 
y gorras de terciopelo carmesí, y Mazas de 
plata al hombro, y las armas de esta Ciudad 
al cuello, y llegando á. dicho Convento, entra
ron á besar la mano á su Magestad, que esta
ba en su silla, y los Grandes arrimados á las 
paredes , cogiendo la Ciudad el salón á la lar
ga con las dos filas: partió el Señor Corregi
dor, y haciendo las tres reverencias que se 
acostumbran, puesta la rodilla en tierra, besó 
la mano á su Magestad, y se quedó á un lad^ 
para ir diciendo los nombres de los Caballeros 
Regidores: ejecutado esto, fue el Caballero 
mas antiguo con las mismas ceremonias, y m 
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breve oración significó el sumo gozo de esta 
Ciudad, en la honra que recibía con la Real 
presencia, y después fueron llegando los demás 
Regidores y Ministros por sus antigüedades y 
grados, y hecho esto, bajó su Magestad, y la 
Ciudad acompañándole, púsose á caballo, y los 
Regidores á pie y descubiertos, fueron delante 
hasta llegar á la puerta de la muralla, que es
tá enfrente de San Francisco, alli el Caballero 
mas antiguo tomó una fuente con las llaves de 
la ciudad, y puesto de rodillas se las entregó 
á su Magestad, suplicándole fuese servido de 
honrarla, confirmando todos los privilegios á 
su favor concedidos por los Señores Reyes sus 
progenitores, su Magestad tomó las llaves, y 
las volvió á dejar en la misma fuente diciendo: 
Sí confirmo; y pasando adelante los Grandes 
y su Real acompañamiento á caballo, la Ciu
dad tomó las varas de un rico Palio blanco de 
tela de oro que tenia prevenido, y el Sr. Cor
regidor y Regidores que sobraron, llevaron 
los cordones, y habiendo entrado su Magestad 
debajo de él, fueron por la calle de la Rúa á 
salir á los Guzmanes, y de alli á la Iglesia ma
yor, adonde se apeó, estando el Cabildo á re^ 
cibir su Real Persona en la forma que dispo-



ne el Ceremonial, entró en la Iglesia cantán
dose el Te Deum Laudamus^ y habiendo ado
rado la Cruz, y hecho oración, volvió á mon
tar á caballo; y de la misma forma que vino 
pasó á la casa de los Guzmanes, adonde estaba 
aposentado, porque entonces los Palacios Rea
les estaban maltratados. 

La Reina nuestra Señora no entró en pu
blico, v se habla ido en sus coches á dichas 
casas antes que su Magestad saliese. 

En el tiempo que estuvieron honrando es
ta ciudad se hicieron diferentes regocijos de 
cañas, torneos, máscaras, luminarias, fuegos, 
toros y toreos, y comedias, pareciendo todo 
poco para expresar el gusto, y demostrar el 
amor y fidelidad de esta Ciudad. 

Xa forma de tomar posesión del Canoni
cato de esta Insigne Catedral, que nuestros 
Reyes gozan, por serlo de León, con Bulas 
Pontificias, desde el tiempo del gran Rey Don 
Ramiro , que venció la insigne batalla de Cla-
vijo, no pertenece á este Ceremonial, esta Santa 
Iglesia lo tiene escrito con verdad y erudición. 

Cuando su Magestad quiso volverse á su 
Real Corte, dejando esta antigua de sus aiíte-
cesores, no es fácil describir el desconsuelo de 
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toda ella, solo diré que habiendo partido su 
Magestad al primer tráBsito, envió la Ciudad 
sus cuatro Caballeros Comisarios á besar su 
Real mano y á saber de su salud ̂  y que per
mitiendo lo fuesen acompañando su Real Per
sona hasta la Corte, no se les permitió este fa
vor, respondiendo á esta y á las demás de
mostraciones con agrado, dándose por servido 
de todo lo ejecutado. 

Cuando su Magestad gusta de venir á es
ta ciudad, sin entrar en público, como lo hizo 
diversas veces el Señor Rey Católico, y lo ha
bían hqcho muchas ̂ sus antecespres, se hacen 
las mismas «demostraciones de enviar lós cuatro 
CabaUetos Comisarios á besar su mano al ca
mino, prevenciones y posadas de mantenimien
tos, y .todo lo demás que queda referido, me
nos el Palio y ropones de los Caballeros Regi
dores, que se excusan por no ser la entrada en 
público: con que se dió fin á esta función, y 
yo le doy á este Ceremonial, con deseo de 
haber logrado el acierto en servicio de tan 
Ilustre, Noble y Leal Ciudad. 

F I N. 
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